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PRIMERA SECCIÓN 
Decretos Completos

DECRETO N° 2262
POSADAS, 10 de Diciembre de 2.020.-
VISTO: El Expte. N° 17104707/2.020 Registro de Gobernación caratulado “Subsecretaría Legal y Técnica - E/ Conve-
nio Marco de Adhesión al Programa Federal Argentina Construye Solidaria”; y
CONSIDERANDO:
QUE, mediante la Resolución N° 53 del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación de fecha 13 de 
Julio de 2.020, se creó un Programa destinado a Organizaciones comunitarias denominado “PROGRAMA FEDERAL 
ARGENTINA CONSTRUYE SOLIDARIA”, con el fin de otorgar un financiamiento para la compra de materiales a 
quienes no hayan recibido subsidios durante el 2.020 y realicen tareas de asistencia barrial y comunitarias en el territo-
rio del país relacionadas con las necesidades básicas;
QUE, en ese marco, la Provincia de Misiones ha suscripto el “Convenio Marco de Adhesión al, Programa Federal 
Argentina Construye Solidaria” con la entonces titular del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación 
Arq. María Eugenia BIELSA (fs. 1/2), y el “Convenio de Adhesión Programa Federal Argentina Construye Solidaria. 
Operatoria de Implementación de los Financiamientos a través del Banco de la Nación Argentina” (fs. 3/4);
QUE, a través del instrumento mencionado en primer término la Provincia adhiere a los postulados objetivos del “Pro-
grama Federal Argentina Construye Solidaria”; en tanto que en el segundo convenio mencionado la Provincia adhiere al 
convenio celebrado oportunamente entre en la Subsecretaría de Política de Suelo y Urbanismo y el Banco de la Nación 
Argentina por el Servicio de Tarjetas Prepagas Ticket Nación Electrónico;
QUE, por lo tanto corresponde emitir el acto administrativo, a los fines de su plena vigencia;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°.- RATIFÍCANSE los Convenios “MARCO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA FEDERAL ARGENTI-
NA CONSTRUYE SOLIDARIA” y “ADHESIÓN AL PROGRAMA FEDERAL ARGENTINA CONSTRUYE SOLI-
DARIA. OPERATORIA DE IMPLEMENTACIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS A TRAVÉS DEL BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA” suscriptos oportunamente entre la Provincia de Misiones representada por el Sr. Gobernador 
Dr. Oscar Alberto HERRERA AHUAD por una parte, el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación 
representado por la Arquitecta María Eugenia BIELSA en ese entonces titular de dicho ministerio, y la Subsecretaría de 
Política de Suelo y Urbanismo, representada por el Director Nacional de Proyectos Urbanísticos y Habitacionales Arq. 
Juan Pablo NEGRO, cuyas copias forman parte del presente Decreto.
ARTÍCULO 2°.- REFRENDARÁ el presente Decreto el Señor Ministro Secretario de Hacienda, Finanzas, Obras y 
Servicios.
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, comuníquese, dese a publicidad. Tomen conocimiento Ministerio de Hacienda, Fi-
nanzas, Obras y Servicios Públicos e Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional. Remítanse copias autenticadas 
a la Cámara de Representantes de la Provincia, al Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación y a la 
Subsecretaría de Política de Suelo y Urbanismo del MDTYH. Cumplido, ARCHÍVESE.-

HERRERA AHUAD – Safrán 
________________________

CONVENIO DE ADHESIÓN “PROGRAMA FEDERAL ARGENTINA CONSTRUYE
SOLIDARIA”. OPERATORIA DE IMPLEMENTACIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS

A TRAVÉS DEL BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA
DE SUELO Y URBANISMO DEL MDTYH Y PROVINCIA DE MISIONES:

Entre la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO (en adelante la “SSPSU”) por una parte, 
representado en este acto por el Sr. Director Nacional de Proyectos Urbanísticos y Habitacionales, Arq. Juan Pablo 
Negro (DNI N° 26.588.676), constituyendo domicilio legal en la calle Esmeralda 255 Piso 8°, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; y la Provincia de Misiones (en adelante “la Provincia”) por la otra, representada en este acto por el Sr. 
Gobernador Dr. Oscar Alberto Herrera Ahuad (DNI N° 22.352.251), constituyendo domicilio en calle Félix de Azara 
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1.749, de la Ciudad de Posadas, Provincia de Misiones (indistintamente, “las Partes”) y,
CONSIDERANDO:
QUE, mediante la Resolución N° 53 del 13 de Julio de 2.020, el Estado Nacional, por medio del Ministerio de Desa-
rrollo Territorial y Hábitat, resolvió la creación de un Programa destinado a Organizaciones comunitarias denomina-
do “PROGRAMA FEDERAL ARGENTINA CONSTRUYE SOLIDARIA” (en adelante “El Programa”), destinado a 
otorgar financiamiento para la compra de materiales para el mejoramiento o refacción de sus sedes, a organizaciones 
no gubernamentales, asociaciones civiles, fundaciones, cooperativas o mutuales debidamente autorizadas por la auto-
ridad competente y entidades eclesiásticas reconocidas oficialmente que no hayan recibido subsidios de similar objeto 
durante 2.020, que realicen tareas de asistencia barrial y comunitaria en todas las provincias y municipios del país, 
relacionadas con la alimentación, la educación, la salud, el medioambiente, la cultura, la inclusión de las personas con 
discapacidad, el acceso a la tierra, vivienda y hábitat, la promoción y protección del género y la diversidad y preserva-
ción de las identidades culturales indígenas.
QUE, por dicha Resolución se designó a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO como 
Autoridad de Aplicación.
QUE, la Subsecretaría a los fines de la implementación del financiamiento suscribió un convenio de colaboración con 
el Banco de la Nación Argentina por el Servicio de Tarjetas Prepagas Ticket Nación Electrónico.
QUE, surge del referido convenio la necesidad que las Provincias realicen la apertura de una cuenta corriente especial 
en la Sucursal del Banco de la Nación Argentina N° 0085 - Sucursal Plaza de Mayo, que tendrá como único objetivo 
canalizar la operatoria del “Programa Federal Argentina Construye Solidaria”.
QUE, a la mencionada cuenta las Provincias y CABA deberán girar los financiamientos acordados, para que una vez 
remitidos por parte del Ministerio el listado de Beneficiarios se acredite los fondos acordados a cada uno en las tarjetas 
magnéticas de pago.
QUE, asimismo será necesario que las Provincias y CABA autoricen por nota al Banco de la Nación Argentina al débito 
de los fondos depositados en sus cuentas corrientes para aplicarlos a las cargas de las tarjetas.
POR ELLO, las Partes acuerdan suscribir el presente Convenio Marco, que se regirá por las cláusulas que se transcriben 
a continuación:
CLÁUSULA PRIMERA: La Provincia adhiere al Convenio Celebrado el día 6 de Agosto de 2.020 entre la Subsecre-
taría de Política de Suelo y Urbanismo y el Banco de la Nación Argentina por el Servicio de Tarjetas Prepagas Ticket 
Nación Electrónico, para la implementación de los financiamientos derivados del “PROGRAMA FEDERAL ARGEN-
TINA CONSTRUYE SOLIDARIA” que como Anexo se acompaña al presente.
CLÁUSULA SEGUNDA: La SSPSU se compromete a remitir al Banco de la Nación Argentina los listados de orga-
nizaciones beneficiarias del Programa con identificación de representante de la misma a favor de la cual se otorgue la 
tarjeta magnética y monto a cargarse.
CLÁUSULA TERCERA: La Provincia se compromete a realizar la apertura de una cuenta corriente especial en la Su-
cursal del Banco de la Nación Argentina N° 0085.- Sucursal Plaza de Mayo, que tendrá como único objetivo canalizar 
la operatoria del “Programa Federal Argentina Construye Solidaria”.
CLÁUSULA CUARTA: La Provincia se compromete a enviar nota al Banco de la Nación Argentina autorizando los 
débitos de su cuenta en relación y las organizaciones beneficiarias y montos acordados.
EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto a los _____ 
días del mes de __________ de 2.020.

________________________

CONVENIO MARCO DE ADHESION AL
 “PROGRAMA FEDERAL ARGENTINA CONSTRUYE SOLIDARIA”

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT DE LA NACIÓN Y
 PROVINCIA DE MISIONES

Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT DE LA NACIÓN (en adelante, el “MD-
TYH”) por una parte, representado en este acto por la Señora Ministra Arquitecta María Eugenia Bielsa, DNI N° 
12.480.314, constituyendo domicilio legal en la calle Esmeralda 255 Piso 8°, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUE-
NOS AIRES; y la Provincia de Misiones (en adelante “LA PROVINCIA”) por la otra, representada en este acto por el 
Señor Gobernador Dr. Oscar Alberto Herrera Ahuad, DNI N° 22.352.251, constituyendo domicilio en la calle Félix de 
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Azara 1.749, de la Ciudad de Posadas, Provincia de Misiones (indistintamente, “LAS PARTES”) y,
CONSIDERANDO:
QUE, el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha impulsado, en razón de la profunda crisis socioeconómica actual oca-
sionada por la pandemia de Coronavirus COVID-19 y en el marco del Aislamiento Social Preventivo Obligatorio, 
establecido por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 del 19 de Marzo de 2.020 y sus modificatorios, el “PRO-
GRAMA FEDERAL ARGENTINA CONSTRUYE SOLIDARIA”.
QUE, mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT DE LA NACIÓN 
N° 53 de fecha 13 de Julio de 2.020 se creó un Programa destinado a Organizaciones comunitarias denominado “PRO-
GRAMA FEDERAL ARGENTINA CONSTRUYE SOLIDARIA” (en adelante “EL PROGRAMA” o “PROGRA-
MA”), destinado a otorgar financiamiento para la compra de materiales para el mejoramiento o refacción de sus sedes, 
a organizaciones no gubernamentales, asociaciones civiles, fundaciones, cooperativas o mutuales debidamente autori-
zadas por la autoridad competente y entidades eclesiásticas reconocidas oficialmente que no hayan recibido subsidios 
de similar objeto durante el año 2.020, que realicen tareas de asistencia barrial y comunitaria en el territorio del país, 
relacionadas con la alimentación, la educación, la salud, el medioambiente, la cultura, la inclusión de las personas con 
discapacidad, el acceso a la tierra, vivienda y hábitat, la promoción y protección del género y la diversidad y preserva-
ción de las identidades culturales indígenas, entre otras.
Que por la mentada Resolución del MDTyH se designó a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y UR-
BANISMO dependiente de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE DESARRO-
LLO TERRITORIAL Y HÁBITAT DE LA NACIÓN como Autoridad de Aplicación del PROGRAMA.
QUE, las tareas que realizan las organizaciones comunitarias, de contención y desarrollo social, resultan trascendentes 
en los barrios vulnerables siendo sus sedes puntos de encuentro y de satisfacción de necesidades básicas de las y los 
vecinos.
QUE, el espacio físico que ocupan las organizaciones comunitarias producto de su propio esfuerzo, tiene en muchos 
casos condiciones deficitarias que EL PROGRAMA pretende mejorar, con el objeto de fortalecer el trabajo que realizan 
las organizaciones.
QUE, a esos fines EL PROGRAMA propone financiar la compra de materiales para que las organizaciones comunita-
rias realicen mejoras del espacio físico donde realizan sus tareas.
QUE, de este modo también se fortalece la actividad de la construcción y se dinamizan las industrias vinculadas con 
ésta, insumos, materiales y equipamiento para la construcción, con el objetivo de generar empleo, concentrándose en 
un sector que no sólo se encuentra entre los más afectados por la actual crisis, sino que emplea mayoritariamente a 
trabajadores de los sectores populares.
QUE, esta medida, a través de su ejecución y coordinación, fomenta un rol activo y protagonista de los Gobiernos Pro-
vinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, y los Municipios en la implementación de las políticas 
públicas.
POR TODO ELLO, LAS PARTES acuerdan suscribir el presente CONVENIO MARCO, que se regirá por las cláusulas 
que se transcriben a continuación:
CLÁUSULA PRIMERA: LA PROVINCIA adhiere a los postulados, objetivos del “PROGRAMA FEDERAL AR-
GENTINA CONSTRUYE SOLIDARIA”, creado por la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRI-
TORIAL Y HÁBITAT DE LA NACIÓN N° 53 de fecha 13 de Julio de 2.020.
CLÁUSULA SEGUNDA: El MDTyH se compromete a aportar recursos técnicos y materiales para lograr la plena 
implementación del “PROGRAMA FEDERAL ARGENTINA CONSTRUYE SOLIDARIA” en el ámbito de LA PRO-
VINCIA.
CLÁUSULA TERCERA: LA PROVINCIA se compromete a emplear sus mayores esfuerzos para coadyuvar al cum-
plimiento de los objetivos del PROGRAMA, a propiciar y dictar las normas necesarias para su plena implementación, 
realizando las acciones que correspondan para asegurar el cumplimiento del PROGRAMA. Además, LA PROVINCIA 
se compromete a difundir el PROGRAMA a través de los gobiernos municipales y a suscribir los convenios necesarios.
CLÁUSULA CUARTA: LA PROVINCIA designa como Autoridad Responsable Provincial al Instituto Provincial de 
Desarrollo Habitacional, con competencia para llevar a cabo las obligaciones establecidas en la Resolución del MINIS-
TERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT DE LA NACIÓN N° 53 de fecha 13 de Julio de 2.020 y sus 
correspondientes Anexos.
CLÁUSULA QUINTA: El MDTYH se compromete una vez cumplidos los requisitos establecidos en el ANEXO’ I de 
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la Resolución MDTyH N° 53 de fecha 13 de Julio de 2.020 a autorizar transferencias por hasta PESOS CUARENTA 
Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS MIL ($ 48.900.000.-), en la medida que exista crédito presupuestario a tales 
fines.
CLÁUSULA SEXTA: Los fondos que se transfieran en EL PROGRAMA quedan sujetos a su rendición de cuentas 
documentada de acuerdo a lo establecido en la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL 
Y HÁBITAT DE LA NACIÓN N° 31/2.020 “REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANS-
FERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES”.
CLÁUSULA SÉPTIMA: LA PROVINCIA será la única responsable de corroborar los listados de pre-adjudicatarios 
enviados por el Municipio, con el objetivo de determinar si cumplen con los requisitos del “PROGRAMA FEDERAL 
ARGENTINA CONSTRUYE SOLIDARIA”.
Asimismo, LA PROVINCIA será la única responsable de la confección de los informes parciales y finales establecidos 
en las Bases y Condiciones del mencionado PROGRAMA.
EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto a los _____ 
días del mes de ________ de 2.020.

DECRETO N° 2263
POSADAS, 10 de Diciembre de 2.020.-
VISTO: El Expediente N° 1710-2423/ 2020, Registro de Gobernación caratulado: “ADJUNTA CONVENIO DE CE-
SIÓN GRATUITA DE MATERIAL TECNOLÓGICO”; y
CONSIDERANDO:
QUE, con fecha 11 de Marzo de 2.020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, declaró el brote del nuevo 
coronavirus como una pandemia, dictándose en consecuencia el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260, de fecha 12 
de Marzo de 2.020, mediante el cual se amplió por el plazo de un año el alcance de la emergencia pública en materia 
sanitaria declarada por el artículo 1° de la Ley N° 27.541;
QUE, resulta de vital importancia en este contexto de suspensión de clases presenciales, implementar políticas públicas 
para reducir las brechas digitales, educativas y sociales en toda la extensión de nuestro país mediante la distribución 
de netbooks, tablets y otros materiales tecnológicos para que los gobiernos provinciales y municipales acerquen dichos 
instrumentos a la comunidad educativa;
QUE, se adjuntan como anexo al presente instrumento los convenios originales suscriptos por el Sr. Ministro de Edu-
cación de la Nación Dr. Nicolás Alfredo TROTTA y el Sr. Gobernador de la Provincia de Misiones Dr. Oscar Alberto 
HERRERA AHUAD como así también con firma digital, conforme Ley N° 25.506, y Decreto Nacional 182/19, extraí-
do del sistema GEDO (módulo de uso obligatorio para la elaboración y firma de la totalidad de documentos oficiales 
del Sector Público Nacional) y debidamente validado;
QUE, por las razones expuestas corresponde el dictado del presente instrumento;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°.- RATIFÍCASE el CONVENIO DE CESIÓN GRATUITA DE MATERIAL TECNOLÓGICO, suscrip-
to entre el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, representado en ese acto por el Dr. Nicolás Alfredo 
TROTTA, en su carácter de MINISTRO por una parte y LA PROVINCIA DE MISIONES, representado en ese acto por 
el Dr. Oscar Alberto HERRERA AHUAD, en su carácter ce GOBERNADOR; que se adjunta como Anexo al presente 
Decreto.-
ARTÍCULO 2°.- REFRENDARÁ el presente Decreto el Señor Ministro Secretario de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía.-
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología. Remítanse copias autenticadas al Ministerio de Educación de la Nación y a la Cámara de Representantes 
de la Provincia de Misiones. Cumplido, ARCHÍVESE.-

HERRERA AHUAD – Sedoff 
________________________
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Decretos Sintetizados
DECRETO N° 2278

POSADAS. 10 de Diciembre de 2.020.-
ARTÍCULO 1°.- APRUÉBASE Y AUTORÍZASE, al Servicio Administrativo de Salud Pública, Prevención de Adic-
ciones y Control de Drogas a efectuar una Contratación Directa para la provisión de equipamiento de laboratorio con 
destino al Hospital de Capioví, con las firmas que a continuación se detallan y por los renglones y montos indicados, de 
conformidad a las propuestas de fs. 30/32, 35, 37/39, 94 y 147:

Proveedor Renglones Monto 
VICTOR HUGO ABBRUZZESE MEDICAL S.R.L. 9 y 11 $ 141.640,00
MAURICIO TREVISAN 5, 8 y 14 $ 323.000,00
FERNANDO MANUEL GENTILE 2, 4, 15 y 19 $ 2.365.474,00
ADRIÁN DIEGO MACHADO 3 $ 67.250,00
CENTRO DE SALUD INTEGRAL S.R.L. 16 $ 357.093,99
TOTAL $ 3.254.457,99

NOTA: El texto que antecede es copia y se publica de conformidad al material enviado a esta Dirección por el  
peticionante.-

La Dirección
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Ascendiendo a la suma total de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 99/100 ($ 3.254.457,99); encuadrando el procedimiento en el Art. 85°, 
apartado 3), Incs. d) y o) de la Ley VII - N° 11 (antes Ley 2.303) y último párrafo del citado artículo.-
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE, al Servicio Administrativo de Salud Pública, Prevención de Adicciones y Control de 
Drogas, a efectuar la imputación definitiva, emitir la orden de provisión respectiva, liquidar y pagar la suma consignada 
en el Art. 1°, a favor de las firmas mencionadas, previa recepción de la documentación respaldatoria, con cargo a la 
partida que se detalla a continuación de la JURISDICCIÓN 06 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA, UNIDAD DE 
ORGANIZACIÓN 01 - UNIDAD SUPERIOR, del presupuesto vigente:
CUENTA ESPECIAL 17 - PROGRAMA DE APOYO A LA ASISTENCIA PROVINCIAL EN LA EMERGENCIA.
06-01-2-17-3-10-2-05-051- 	 Bienes de Capital					     $ 3.254.457,99.-

DECRETO N° 558
POSADAS, 28 de Abril de 2.021.-
ARTÍCULO 1°.- RECONÓCESE y REAPRÓPIASE al presente Ejercicio Presupuestario 2.021 el pago de la Factura 
N° B00006-00000141 por la suma de $ 25.000.- (PESOS VEINTICINCO MIL), a favor de la Firma “PRODUCTORA 
SEIS PÁGINAS” de Jorge Kurrle, CUIT N° 20-22616140-7, con domicilio en Calle San Martín N° 1598 - 1° Piso, 
Posadas, Misiones, por pautas publicitarias de transmisión y difusión periodística sobre distintos actos del Ministerio 
de Gobierno en diferentes programas en los medios: Canal 6 Digital Posadas, Canal 20 Cablevisión, Canal 12 Gigared, 
Canal 37 Candelaria y Canal 13 Garupá, Misiones, realizado en el mes de Octubre del año 2.020, encuadrándose en los 
Artículos 44° y 80° de la Ley VII - N° 11 (Antes Ley 2.303).-
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE a la Dirección del Servicio Administrativo de Gobierno, Trabajo y Empleo y Dere-
chos Humanos a proceder a la liquidación y pago de la suma de $ 25.000.- (PESOS VEINTICINCO MIL), a favor de 
la firma “PRODUCTORA SEIS PÁGINAS” de Jorge Kurrle, CUIT N° 20-22616140-7, con domicilio en Calle San 
Martín N° 1598 - 1° Piso, Posadas, Misiones, imputándose a la Partida: 03-01-0-1-90-1-01-012- 01220 - SCD 0-02 del 
Presupuesto Vigente.-

DECRETO N° 559
POSADAS, 28 de Abril de 2.021.-
ARTÍCULO 1°.- RECONÓCESE, de legítimo abono la suma total de Pesos Cien Mil ($ 100.000,00), según facturas N° 
“B” 00002-00000191 y N° 00002-00000202, a razón de Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000,00) cada una, correspondientes 
a los meses de Enero y Febrero del 2.021, a favor de la firma SEIS PÁGINAS S.R.L. - CUIT: 30-71117300-1, con do-
micilio fiscal en San Martín 1598, P: 3 Dto.: B - Ciudad de Posadas - Provincia de Misiones, en concepto de publicidad 
institucional: difusión de actividades con cobertura regional, abierta y comunitaria, en los programas periodísticos de 
C6 Digital, Canal 20 de Cablevisión, Canal 12 de Gigared, Canal 37 de Candelaria, Canal 13 de Garupá, destinado 
al Ministerio de Turismo, encuadrando el procedimiento en el Artículo 44° de la Ley VII - N° 11 (Antes Ley 2.303),
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE, a la Dirección del Servicio Administrativo de Ecología, Recursos Naturales Reno-
vables, Turismo y Cambio Climático, a proceder a la liquidación y pago al proveedor Seis Paginas S.R.L. - CUIT: 
30-71117300-1, con domicilio fiscal en San Martín 1598 P:3 Dto.: B - Ciudad de Posadas Provincia de Misiones, de 
la suma total de Pesos Cien Mil ($ 100.000,00) de conformidad al acta de recepción N° 103/21 con imputación a la 
partida: 14-01-0-7-50-1-01-012-01220 del Presupuesto vigente del Ministerio de Turismo.-

DECRETO N° 560
POSADAS, 28 de Abril de 2.021.-
ARTÍCULO 1°.- INCORPÓRASE y AUMÉNTASE al Presupuesto vigente de la JURISDICCIÓN 25- TRIBUNAL 
ELECTORAL - Unidad de Organización 01 - Tribunal Electoral, la suma de $ 3.000.000 (PESOS TRES MILLONES), 
conforme al siguiente detalle:
25-01-0-1-40-2-05-051  	 Bienes de Capital					     $ 3.000.000
PÓNESE a disposición hasta dicho importe, a favor de la Dirección de Administración del Tribunal Electoral, incre-
mentando la Orden de Disposición de Fondos N° 01/2.021.
ARTÍCULO 2°.- REMÍTASE copia del presente Decreto a la Cámara de Representantes de la Provincia de Misiones.
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Disposiciones
 MINISTERIO DE HACIENDA, FINANZAS, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

SUBSECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
DISPOSICIÓN N° 114

POSADAS, 26 de Julio de 2.021.-
VISTO: El expediente N° 3400- 736/2021 caratulado “S.O. y S.P. s/ “COOP. LUZ Y FUERZA LIBERTADOR GENE-
RAL SAN MARTÍN LTDA. DECRETO 2101/12 FONDO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO ELÉCTRICO”, 
en el que obran antecedentes relacionados con las inversiones realizadas por la Cooperativa Luz y Fuerza de Libertador 
General San Martín Ltda. durante el período Octubre/20 a Marzo/21, y el Decreto N° 2101/12 y sus prórrogas, y;
CONSIDERANDO:
QUE, de conformidad a lo establecido en el Decreto citado en el Visto, las Distribuidoras eléctricas de la Provincia, de-
bían depositar la recaudación realizada del monto fijo con destino al Fondo Provincial de Desarrollo de Infraestructura 
Eléctrica, en una cuenta especial destinada al efecto a ser definida por el Gobierno Provincial;
QUE, corresponde al Poder Ejecutivo establecer la utilización de dichos fondos en relación a las necesidades perento-
rias de la puesta en valor del sistema eléctrico en su conjunto, transmisión, subtransmisión y distribución, mediante los 
mecanismos instrumentados a ese fin;
QUE, la Cooperativa Luz y Fuerza de Libertador General San Martín Limitada, ha presentado ante la Subsecretaría de 
Obras y Servicios Públicos la rendición correspondiente a la aplicación del Decreto N° 2101/12 para el período Octu-
bre/2.020 a Marzo/2021, informando con carácter de declaración jurada, respecto de inversiones realizadas con dichos 
fondos en obras de infraestructura eléctrica dentro de la respectiva área de concesión;
QUE, dichas inversiones según rendición efectuada, han servido para optimizar el sistema eléctrico y consecuentemen-
te el servicio; satisfaciendo por lo tanto la necesidad imperiosa del Gobierno Provincial de proceder a la puesta en valor 
del sistema eléctrico en su conjunto, que motivara el dictado del Decreto N° 2101/12 y sus prórrogas;
QUE, en atención a las consideraciones expuestas, se considera oportuno y conveniente aprobar la rendición efectuada 
por la Cooperativa Luz y Fuerza de Libertador General San Martín Limitada, y las inversiones realizadas con los fondos 
recaudados en virtud de lo establecido en el artículo 1° del Decreto N° 2101/12;
QUE, como consecuencia de ello, dicha Cooperativa quedará exceptuada de proceder al depósito mencionado en el 
artículo indicado en el considerando precedente;
QUE, por Decreto N° 1155/14 se delegó en el Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, a través 
de la Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, en tanto órgano que en forma transitoria cumple las funciones 
asignadas al Ente Provincial Regulador de la Electricidad (EPRE) en la Ley X- N° 17 (antes 3.270), la aprobación de 
las rendiciones que las Cooperativas de Electricidad de la Provincia presenten en cumplimiento de lo establecido en el 
Decreto N° 2101/12;
QUE, en consecuencia, procede el dictado del presente:
POR ELLO:

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
D I S P O N E:

ARTÍCULO 1°.- APRUÉBESE la rendición de cuentas para el período comprendido entre el mes de Octubre de 2.020 
al mes de Marzo de 2.021, y las inversiones en obras la infraestructura eléctrica especificadas en el expediente indicado 
en el Visto, efectuadas por la Cooperativa Luz y Fuerza de Libertador General San Martín Limitada, de acuerdo al de-
talle efectuado en planilla Anexa a la presente Disposición, con los fondos recaudados por aplicación de lo establecido 
en el Decreto N° 2101/12.-
ARTÍCULO 2° .- ESTABLÉCESE que en función de lo establecido en el artículo precedente, la Cooperativa Luz y 
Fuerza de Libertador General San Martín Limitada, queda exceptuada de efectuar el depósito referido en el artículo 1° 
del Decreto N° 2101/12.-
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial. Tomen conocimiento Contaduría Ge-
neral de la Provincia y Tesorería General de la Provincia, Dirección del Servicio Administrativo de Obras y Servicios 
Públicos y la Cooperativa Luz y Fuerza de Libertador General San Martín Limitada. Cumplido. ARCHÍVESE.-

BACIGALIPI 
________________________
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ANEXO

COOPERATIVA MONTO RECAUDADO MONTO INVERTIDO Y 
APROBADO P/ RENDICIÓN

LUZ Y FUERZA DE LIBERTADOR GRAL. 
SAN MARTÍN LIMITADA (período Octubre/20 a  
Marzo/21)

$ 1.718.462,50 $ 3.328.790,28

PS15996 V15442

DISPOSICIÓN N° 115
POSADAS, 26 de Julio de 2.021.-
VISTO: El expediente N° 3400- 102/2021 caratulado “S.O. y S.P. s/ “COOP. LUZ Y FUERZA LIBERTADOR GE-
NERAL SAN MARTÍN LTDA. RENDICIÓN DEL PERÍODO ABRIL 2.020 A SEPTIEMBRE 2.020 - DECRETO 
2101/12 FONDO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO ELÉCTRICO”, en el que obran antecedentes relacionados 
con las inversiones realizadas por la Cooperativa Luz y Fuerza de Libertador General San Martín Ltda. durante el pe-
ríodo Abril/20 a Septiembre/20, y el Decreto N° 2101/12 y sus prórrogas, y;
CONSIDERANDO:
QUE, de conformidad a lo establecido en el Decreto citado en el Visto, las Distribuidoras eléctricas de la Provincia, de-
bían depositar la recaudación realizada del monto fijo con destino al Fondo Provincial de Desarrollo de Infraestructura 
Eléctrica, en una cuenta especial destinada al efecto a ser definida por el Gobierno Provincial;
QUE, corresponde al Poder Ejecutivo establecer la utilización de dichos fondos en relación a las necesidades perento-
rias de la puesta en valor del sistema eléctrico en su conjunto, transmisión, subtransmisión y distribución, mediante los 
mecanismos instrumentados a ese fin;
QUE, la Cooperativa Luz y Fuerza de Libertador General San Martín Limitada, ha presentado ante la Subsecretaría 
de Obras y Servicios Públicos la rendición correspondiente a la aplicación del Decreto N° 2101/12 para el período 
Abril/2.020 a Septiembre/2.020, informando con carácter de declaración jurada, respecto de inversiones realizadas con 
dichos fondos en obras de infraestructura eléctrica dentro de la respectiva área de concesión;
QUE, dichas inversiones según rendición efectuada, han servido para optimizar el sistema eléctrico y consecuentemen-
te el servicio; satisfaciendo por lo tanto la necesidad imperiosa del Gobierno Provincial de proceder a la puesta en valor 
del sistema eléctrico en su conjunto, que motivara el dictado del Decreto N° 2101/12 y sus prórrogas;
QUE, en atención a las consideraciones expuestas, se considera oportuno y conveniente aprobar la rendición efectuada 
por la Cooperativa Luz y Fuerza de Libertador General San Martín Limitada, y las inversiones realizadas con los fondos 
recaudados en virtud de lo establecido en el artículo 1° del Decreto N° 2101/12;
QUE, como consecuencia de ello, dicha Cooperativa quedará exceptuada de proceder al depósito mencionado en el 
artículo indicado en el considerando precedente;
QUE, por Decreto N° 1155/14 se delegó en el Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, a través 
de la Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, en tanto órgano que en forma transitoria cumple las funciones asig-
nadas al Ente Provincial Regulador de la Electricidad (EPRE) en la Ley X - N° 17 (antes 3.270), la aprobación de las 
rendiciones que las Cooperativas de Electricidad de la Provincia presenten en cumplimiento de lo establecido en el 
Decreto N° 2101/12;
QUE, en consecuencia, procede el dictado del presente;
POR ELLO:

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
D I S P O N E:

ARTÍCULO 1°.- APRUÉBESE la rendición de cuentas para el período comprendido entre el mes de Abril de 2.020 
al mes de Septiembre de 2.021, y las inversiones en obras de infraestructura eléctrica especificadas en el expediente 
indicado en el Visto, efectuadas por la Cooperativa Luz y Fuerza de Libertador General San Martín Limitada, de 
acuerdo al detalle efectuado en planilla Anexa a la presente Disposición, con los fondos recaudados por aplicación de 
lo establecido en el Decreto N° 2101/12.-
ARTÍCULO 2°.- ESTABLÉCESE que en función de lo establecido en el artículo precedente, la Cooperativa Luz y 
Fuerza de Libertador General San Martín Limitada, queda exceptuada de efectuar el depósito referido en el artículo 1° 
del Decreto N° 2101/12.-
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ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial. Tomen conocimiento Contaduría Ge-
neral de la Provincia y Tesorería General de la Provincia, Dirección del Servicio Administrativo de Obras y Servicios 
Públicos y la Cooperativa Luz y Fuerza de Libertador General San Martín Limitada. Cumplido. ARCHÍVESE.-

BACIGALIPI 
________________________

ANEXO

COOPERATIVA MONTO RECAUDADO MONTO INVERTIDO Y 
APROBADO P/ RENDICIÓN

LUZ Y FUERZA DE LIBERTADOR GRAL. 
SAN MARTÍN LIMITADA (período Abril/20 a  
Septiembre/21)

$ 1.538.011,00 $ 2.844.941,26

PS15995 V15442

Expedientes a Sentencia
JUZGADO LABORAL N° 1

Expedientes suspendidos al 08/07/2.021.-

EXPTE. Nº CARÁTULA ESTADO SITUACIÓN
40468/2015 MÉNDEZ LUIS FERNANDO C/ TIPOKA S.A. S / 

Cobro Créditos Laborales - Arts. 76 - 171 - Ley XIII 2
suspendido Espera resolución del Exp-

te. Penal (Juz. Instr. Nº 2)
935/2012 MÁRQUEZ JUAN RAMÓN C/ SUCESORES DE 

ALEJANDRO HILARIO ROYO y Otros S/ Laboral
suspendido Se Reiteró el oficio al Juz. 

Instrucción 6
12926/2014 GABILÁN JORGE EDUARDO C/ SANATORIO 

NOSIGLIA S.A. S/ Cobro Créditos Laborales - Arts. 
76 - 171 - Ley XIII 2 

suspendido Espera finalización proce-
so penal instrucción N° 6

54258/2015 GIMÉNEZ RAÚL HERMINIO C/ DISTRIBUIDORA 
NORTE S.R.L. y Otros S/ Cobro Créditos Laborales - 
Arts. 76 - 171 - Ley XIII 2

suspendido Espera respuesta del oficio 
al Civil Nº 6 - Intervención 
Síndico

121569/2017 DA SILVA PASCUAL FRANCISCO C/ EXPERTA 
ART S.A. S/ Acciones por Accidentes Laborales Abre-
viadas

suspendido Medida para mejor pro-
veer: Fija turno para RMN 
en Hospital Madariaga

3820/2012 CAMARGO MARIO FABIÁN C/ FRIGORÍFICO EL 
ZAIMÁN S.A. S/ Laboral

suspendido Intervención al Síndico de 
Zaimán

108783/2018 GÓMEZ DE OLIVERA VÍCTOR ESTEBAN C/ 
PROVINCIA ART S/ Acciones por Accidentes Labo-
rales abreviadas

suspendido Medida de mejor proveer 
Oficio AFIP

45613/2018 SILVA OCTAVIO EMILIANO C/ PREVENCIÓN 
ART S/ Acciones por Accidentes Laborales Abrevia-
das

suspendido Nulidad de pericia. Ordena 
nueva pericia

150218/2019 ASTELLI DANIELA MARISOL C / JORGE CAR-
DOZO HUMMEL S/ Acciones Laborales de Trámite 
Ordinario

suspendido Vista Fiscal

23016/2019 MARTÍNEZ JUAN CARLOS C/ PREVENCIÓN 
ART S.A. S/ Acciones por Accidentes Laborales de 
trámite ordinario

18/06/21 Oficio AFIP
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Expedientes en estado de dictar sentencia al 08/07/2.021.-

EXPTE. Nº CARÁTULA INGRESÓ VENCE
98289/2019 WOLOSKI JAVIER OSCAR C/ VIMER SERGIO  

SEBASTIÁN y Otro/a S/ Acciones Laborales de Trámite  
Ordinario

31/05/21 28/07/21

44314/2020 SOTO CRISTIAN ARIEL C/ YUNIS RODRÍGUEZ LIDIA 
LEONOR S/ Acciones Laborales de Trámite Ordinario

06/07/21 02/08/21

23018/2019 MARTÍNEZ JUAN CARLOS C/ PREVENCIÓN ART S.A. S/ 
Acciones por Accidentes Laborales de trámite ordinario

18/06/21 03/08/21

96818/2019 DURE RAÚL ORLANDO C/ TRANSPORTE SAUER S.R.L. 
S/ Acciones Laborales de Trámite Ordinario

07/06/21 04/08/213

154102/2018 GÓMEZ MIGUEL DARÍO C/ HERRERA BERNARDO  
MIGUEL S/ Acciones Laborales de Trámite Ordinario

11/06/21 10/08/21

43227/2020 SÁNCHEZ GRACIELA ANDREA C/ INSTITUTO  
GUTENBERG S/ Acciones Laborales de Trámite Ordinario

15/06/21 12/08/2021

25706/2017 MELNIK PEDRO ALBERTO C/ EXPERTA ART S.A. S/  
Acciones Laborales de Trámite Ordinario

16/06/21 13/08/21

86739/2019 DE JESÚS JULIO CÉSAR C/ CONSTRUCTORA  
NORDECO S.A. S/ Acciones Laborales de Trámite Ordinario

22/06/21 18/08/21

45832/2020 MUCHEVICZ CRISTIAN WALDEMAR C/ EMPRESA 
CENTRAL ARGENTINO S.A. S/ Acciones Laborales de  
Trámite Ordinario

29/06/21 26/08/21

149173/2018 MARENGO WALTER MARTIN C/ COHPAFLEX S.A.U. y 
Otro/a S/ Acciones Laborales de Trámite Ordinario

30/06/21 27/08/21

2646/2012 MAZUR DOMINGO NORBERTO C/ CRUCERO DEL  
NORTE S.R.L. S/ Indemnización por Despido y Reclamo  
Salarial

02/07/21 31/08/21

Dr. Manuel Ángel Silva Dico. Juez. Dra. Mónica N. Barrera. Secretaria.-
PS15994 V15442

Segunda Sección 
Sociedades

AUSTRAL CAMBIOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
EDICTO: Por disposición de la Dirección General de Personas Jurídicas y Registro Público, sito en la Av. Roque Pérez 
N° 2.398, Segundo Piso, de la ciudad de Posadas; hace saber por un día para su publicación por edictos en el Boletín 
Oficial, que en “EXPTE. N° 1/18 AUSTRAL CAMBIOS S.R.L. S/ AUMENTO DE CAPITAL Y MODIFICACIÓN 
DE CONTRATO SOCIAL”.-
AUMENTO DE CAPITAL Y MODIFICACION: Por Escritura N° 150 del día 25 de Octubre de 2.017, pasada por ante 
el Escribano Jorge A. CERRUTO, Titular del Registro Notarial N° 18 de la ciudad de Montecarlo, los únicos socios 
de la firma AUSTRAL CAMBIOS S.R.L. DOMINGO SANTIAGO LUCENTI y MARTÍN JULIO RIVAS ANAYA, 
han resuelto por unanimidad, elevar el capital social a la suma de Pesos Cuatro Millones ($ 4.000.000,00); atento lo 
cual acordaron modificar la cláusula “QUINTA” (capital social), del contrato social que quedará redactada de la si-
guiente manera: “QUINTA: Capital Social.- El capital social se fija en la suma total de PESOS CUATRO MILLONES  
($ 4.000.000,00), dividido en cuatrocientas (400) cuotas de Pesos Diez Mil ($ 10.000,00) cada una, las cuales son 
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suscriptas e integradas totalmente por los socios en las siguientes proporciones: El Socio DOMINGO SANTIAGO 
LUCENTI la cantidad de trescientos ochenta (380) cuotas, por un total de Pesos Tres Millones Ochocientos Mil ($ 
3.800.000,00.) equivalente al Noventa y cinco por ciento (95%) del capital social; el Socio MARTÍN JULIO RIVAS 
ANAYA la cantidad de Veinte (20) cuotas, por un total de Pesos Doscientos Mil ($ 200.000,00.), equivalente al Cinco 
por ciento (5%) del capital social. La integración se realiza en dinero efectivo por el 100% del capital social, conforme 
artículo 149 de la Ley 19.550. Publíquese por un día.-
INSCRIPTA al Tomo XXLI de SRL, a fojas 197/204, bajo el N° 25/17, por haberse así ordenado en el Expediente N° 
32/2017 el día 06 de Junio de 2.017.-
DOMICILIO DE LA SEDE: Calle Brasil N° 5-Puerto Iguazú - Misiones.-
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS Y REGISTRO PÚBLICO. Posadas, Misiones, 26 de Julio de 
2.021. Dra. Mirna Leocadia Lewtak. Directora.-
PP112417 $990,00 V15442

SEATE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
EDICTO: Por disposición de la Dirección General de Personas Jurídicas y Registro Público, sito en la Av. Roque Pérez 
Nº 2.398, Segundo Piso, de la ciudad de Posadas; hace saber por un día para su publicación por edictos en el Boletín 
Oficial, que en “EXPTE. Nº 1060/2.021 caratulado: SEATE S.R.L. S/ CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES”. 
Se hace conocer que por medio de la Escritura Privada, de fecha 21 de Abril de 2.021, otorgada por la Escribana Rita 
Roció Anahí Soto Titular del Registro Notarial número 98 de esta ciudad de Posadas, LOS CEDENTES AUGUSTO 
DAMIÁN LONGARZO DNI 23.799.409 y ROBERTO FÉLIX LONGARZO DNI 5.072.294 CEDEN, VENDEN y 
TRANSFIEREN a LOS CESIONARIOS DANIEL SERGIO CRASIUC DNI 23.383.697 y JUAN MARCELO MAR-
QUES, DNI 30.153.128 las cincuenta mil (50.000) cuotas partes de LA SOCIEDAD, que le pertenece a cada uno y son 
propietarios, representativas del cien por ciento (100%) del capital social, por un valor nominal de diez pesos ($ 10,00) 
cada una, lo que integran un capital de pesos QUINIENTOS MIL ($ 500.00); que separadamente se discriminan de 
acuerdo a las siguientes proporciones: 
1- El señor AUGUSTO DAMIÁN LONGARZO, CEDE: a) A favor del señor DANIEL SERGIO CRASIUC veinte 
mil (20.000) cuotas partes por un valor nominal de diez pesos ($ 10,00) cada una, lo que integran un capital de pesos 
doscientos mil ($ 200.000), y b) A favor del señor MARCELO MÁRQUEZ cinco mil (5.000) cuotas partes por un valor 
nominal de diez pesos ($10,00) cada una, lo que integran un capital de pesos cincuenta mil ($ 50.000).
2- El señor ROBERTO FÉLIX LONGARZO, CEDE: a) A favor del señor DANIEL SERGIO CRASIUC veinte mil 
(20.000) cuotas partes por un valor nominal de diez pesos ($ 10,00) cada una, lo que integran un capital de pesos dos-
cientos mil ($ 200.000), y b) A favor del señor MARCELO MÁRQUEZ cinco mil (5.000) cuotas partes por un valor 
nominal de diez pesos ($ 10,00) cada una, lo que integran un capital de pesos cincuenta mil ($ 50.000). SEGUNDA: 
En virtud de la cesión efectuada, la participación relativa de los socios en el capital social de la firma se compone de 
la siguiente manera: a) Al socio DANIEL SERGIO CRASIUC, CUARENTA MIL (40.000) Cuotas partes por un valor 
nominal de pesos diez ($10,00) cada una, lo que integran un capital social de Pesos Cuatrocientos mil ($ 400.000,00); 
y b) Al socio MARCELO MÁRQUEZ, DIEZ MIL (10.000) cuotas partes por un valor nominal de pesos diez  ($ 10,00) 
cada una, lo que integran un capital social de Pesos Cien mil ($ 100.000,00), con sede social y domicilio legal en calle 
Sarmiento número 1367, Primer Piso, de esta ciudad de Posadas. El precio de esta cesión: La presente cesión se realiza 
por el precio total y definitivo PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000); los cuales son abonados en este acto, por ambos 
CESIONARIOS en la proporción establecida, a cada uno de los cedentes, sirviendo el presente de forma recibo y carta 
de pago total. En consecuencia la composición social de SEATE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
comprende la cantidad de cincuenta mil (50.000) cuotas de capital totalmente suscriptas, integradas y de valor nominal 
de diez pesos ($ 10,00) cada una, lo que integran un capital de pesos QUINIENTOS MIL ($ 500.00) y que corresponde 
a los dos únicos socios en la siguiente proporción: 1. Daniel Sergio CRASIUC, CUARENTA MIL (40.000) Cuotas par-
tes por un valor nominal de pesos diez ($10,00) cada una, lo que integran un capital social de Pesos Cuatrocientos mil 
($ 400.000,00); y b) al socio MARCELO MÁRQUEZ, DIEZ MIL (10.000) cuotas partes por un valor nominal de pesos 
diez  ($ 10,00) cada una, lo que integran un capital social de Pesos Cien mil ($ 100.000,00). Publíquese por un día.
Inscripta bajo el Nº 138 Folio 1185/1192 del Libro N° 6 Año 2014  
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS Y REGISTRO PÚBLICO. Posadas, Misiones, 26 de Julio de 
2.021. Lewtak Mirna Leocadia. Directora.-
PP112418 $1.920,00 V15442
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CMF MISIONES SOCIEDAD ANÓNIMA
EDICTO: Por disposición de la Dirección General de Personas Jurídicas y Registro Público, sito en la Av. Roque Pérez 
Nº 2.398, Segundo Piso, de la ciudad de Posadas; hace saber por un día para su publicación por edicto en el Boletín Ofi-
cial, que en “EXPTE. Nº 1169/2.021 caratulado: CMF MISIONES S.A. - S/CESIÓN ONEROSA DE ACCIONES”.-
En la Ciudad de Posadas, Capital de la Provincia de Misiones, a los 11 días del mes de Agosto del año 2.012, compare-
cen JACOBACCI LAURA, y AVALOS ALBERTO, para realizar la siguiente cesión.-
CESIÓN DE ACCIONES - INSCRIPCIÓN TARDÍA: JACOBACCI LAURA, D.N.I. 23.526.811 CEDE y TRANS-
FIERE a título oneroso, a favor de ÁVALOS JOSÉ ALBERTO D.N.I. 29.989.318 la totalidad (100%) de las acciones 
que posee en la sociedad denominada “CMF MISIONES S.A.” que representan el 60% (3.000 acciones) del total del 
paquete accionario de dicha sociedad, por el precio de $ 40.000 (pesos cuarenta mil), que el cesionario abono al cedente 
en un mismo acto a su entera conformidad. La sociedad queda conformada con dos accionistas, por una parte el señor 
ÁVALOS JOSÉ ALBERTO D.N.I. 29.989.318 con el 60% (3.000 acciones) del capital y el señor HASE GUILLERMO 
D.N.I. 17.598.874 con el 40% del capital (2000 acciones). Publíquese por un día.-
INSCRIPTA bajo el Nº 11 Folio 101/108 del Libro 1 Año 2.007.-
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS Y REGISTRO PÚBLICO. Posadas, Misiones, 26 de Julio de 
2.021. Dra. Mirna Leocadia Lewtak. Directora.-
PP112419 $690,00 V15442

ENTRETENIMIENTOS SALTOS DEL MOCONÁ SOCIEDAD ANÓNIMA
EDICTO: INSCRIPCIÓN TARDÍA. Por disposición de la Dirección General de Personas Jurídicas y Registro Públi-
co de la Provincia de Misiones, sito en Avenida Roque Pérez Nº 2.398, 2do. Piso, de la ciudad de Posadas, se hace 
saber para su publicación en el Boletín Oficial por un día, la solicitud al registro público de la designación de nuevos 
directores en los autos caratulados “EXPTE. 536/2.021 ENTRETENIMIENTOS SALTOS DEL MOCONÁ S.A. - S/ 
DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO”. 
Que por Acta Asamblea General Ordinaria N° 23; con fecha 15 días del mes de Septiembre del año 2.020, se efectuó 
la elección de nuevas autoridades del Directorio y de la Sindicatura por vencimiento de su mandato, resultando dis-
tribuidos los cargos de la siguiente manera: Presidente: FRANCISCO JAVIER IGNACIO CANTINI; Vicepresidente: 
RAYMUNDO GERMAN AQUINO; Director Titular: JOSÉ IGNACIO MÁRQUEZ; Órgano de Fiscalización: Cr. MA-
TÍAS RUBÉN BUYATTI; Cra. YAMILA ROMINA YAYA; Cr. ANTONIO HUMBERTO POURCEL; como Síndicos 
Titulares y, Dra. ADRIANA ITKIN ROCH; Dr. JUAN PABLO BASSO y Dr. JUAN CARLOS MANUEL AQUINO, 
como Síndicos Suplentes. Y por Acta de Directorio Nº 178 de fecha 15/09/ 2.020, las personas designadas aceptan sus 
cargos y permanecerán en los mismos por el plazo estipulado en el Contrato Social.- Publíquese un día.
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS Y REGISTRO PÚBLICO. Posadas, Misiones, 23 de Julio de 
2021. Lewtak Mirna Leocadia. Directora.-
PP112422 $660,00 V15442

TRANSPORTE STRADA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
EDICTO: Por disposición de la Dirección General de Personas Jurídicas y Registro Público, sito en la Av. Roque 
Pérez Nº 2.398, Segundo Piso, de la ciudad de Posadas; hace saber por un día para su publicación por edictos en el 
Boletín Oficial, que en EXPTE. Nº 1113/2021 caratulado “TRANSPORTE STRADA S.A.S. - S/ CONSTITUCION E 
INSCRIPCION”.-
Que en fecha 17 de Junio de 2021, se dispone la constitución de TRANSPORTE STRADA S.A.S.-
SOCIOS: NICOLÁS ALFREDO MERCOL, D.N.I. Nº 28.345.038, C.U.I.T. N°20-28345038-5, argentino, nacido el 
06/10/1.980, casado en primeras nupcias con María Alejandra Arrechea Paiva, D.N.I. Nº 30.959.181, de profesión 
empresario, con domicilio en Oro Verde y Mineral, Lote 2122, Barrio Villalonga, Mz Z, Garupá, Misiones; MARÍA 
EUGENIA MERCOL, D.N.I. Nº 34.018.282, C.U.I.T. N°27-34018282-6, argentina, nacida el 17/10/1988, soltera, 
docente, con domicilio en Mineral N° 3.656, Villalonga Norte, Garupá, Misiones.-
FECHA DE CONTRATO: 17 de Junio de 2021.-
DENOMINACIÓN: “TRANSPORTE STRADA S.A.S.”.-
DOMICILIO: Mineral N° 3.656, Villalonga Norte, Garupá, Misiones.-
OBJETO: Tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a las 
siguientes actividades: Transporte de cargas generales, materiales, mercaderías a granel, materiales de construcción, 
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maquinas, ganado en pie, cereales, sustancias alimenticias en general, encomiendas, ello con transportes propios o de 
terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a logística. De Mandatos: ejercer toda clase de mandatos, administracio-
nes, representaciones y consignaciones, gestión de negocios y comisión de mandatos relacionados a las actividades 
arriba mencionadas.-
DURACIÓN: 60 años.-
CAPITAL SOCIAL: Pesos cincuenta y cuatro mil ($ 54.000,00) representado por cien (100) acciones ordinarias nomi-
nativas no endosables de pesos quinientos cuarenta ($ 540,00) cada una. NICOLÁS ALFREDO MERCOL, treinta y 
cuatro (34) acciones, MARÍA EUGENIA MERCOL, suscribe la cantidad de sesenta y seis (66) acciones.-
ADMINISTRACIÓN: NICOLÁS ALFREDO MERCOL. Administrador suplente: MARÍA EUGENIA MERCOL.-
CIERRE EJERCICIO: 31 de Agosto de cada año. Publíquese por un día.-
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICA Y REGISTRO PÚBLICO. Posadas, Misiones, 26 de Julio de 
2.021. Dra. Mirna L. Lewtak. Directora.-
PP112424 $990,00 V15442

SACEIMPANTI ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA
EDICTO: INSCRIPCIÓN TARDÍA. Por disposición de la Dirección General de Personas Jurídicas y Registro Público, 
sito en la Av. Roque Pérez Nº 2.398, Segundo Piso, de la ciudad de Posadas; hace saber por un día para su publicación 
por edicto en el Boletín Oficial, que en “EXPTE Nº 1037/2.021 – SACEIMPIANTI ARGENTINA S.A. S/ CESIÓN DE 
ACCIONES/ DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES”.-
I) CESIÓN DE ACCIONES: Que por instrumento privado de fecha 31/07/2.014, HÉCTOR JOSÉ MIÑO, DNI 
12.450.746, CUIT 20-12450746-5, casado en primeras nupcias con CARMEN OLINDA VALLEJOS, empresario, 
argentino nativo, nacido el 23/9/1.958, con domicilio en Av. Martín Fierro 2.747 de Posadas; EDGAR ORLANDO 
MIÑOS, DNI 13.875.632, CUIT 20-13875632-8, casada en primeras nupcias con LUCÍA HIPÓLITA RECALDE, 
empresario, argentino nativo, nacido el 10/12/1.960, con domicilio en Chacra 71, Alvar Núñez Nº 4.064 de Posadas; 
JORGE EUCLIDES MIÑO, DNI 14.911.212, CUIT 20-14911212-0, casada en primeras nupcias con MIRTA GAR-
CIA, metalúrgico, argentino nativo, mayor de edad, nacido el 17/2/1.962, con domicilio en Chacra 240 Calle 6, Casa 
22 de Posadas; y RICARDO BRUNO CHARON, DNI 14.209.124, CUIT 20-14209124-1, nacido el 12/8/1.960, ar-
gentino, de profesión ingeniero, casado en primeras nupcias con ADRIANA INÉS GOROSTIAGA, con domicilio en 
calle Paraguay 2.826 de Posadas; CEDIERON A TÍTULO ONEROSO, a favor de ENZO DANIEL GIRAUDO, DNI 
17.576.577, CUIT 20-17576577-9, casado en primeras nupcias con CLAUDIA ALEJANDRA ALLENDE, argentino, 
nacido el 04/12/1.965, de profesión ingeniero, con domicilio en Sargento Cabral 2.355 2º Piso, departamento “C” de 
Posadas, 570 ACCIONES; y de EDUARDO NEVORAN, DNI 20.117.610, CUIT 20-20117610-8, casado en primeras 
nupcias con LAURA INÉS ORTIZ, argentino, mayor de edad, con domicilio en Av. Blas Parera Nº 4.205 de Posadas, 
las restantes 100 ACCIONES de la razón social SACEIMPIANTI ARGENTINA S.A.- PRECIO: $ 67.000.- CARMEN 
OLINDA VALLEJOS, DNI. 12.450.731, LUCÍA HIPÓLITA RECALDE, MIRTA GARCIA, y ADRIANA INÉS GO-
ROSTIAGA, DNI 14.826.471, cónyuges en primeras nupcias de los respectivos cedentes, con igual domicilio que sus 
cónyuges, prestan el asentimiento conyugal prescripto por el artículo 1277 del Código Civil.-
II) CESIÓN DE ACCIONES: Que por instrumento privado de fecha 02/06/2021, ENZO DANIEL GIRAUDO, DNI 
17.576.577, CUIT 20-17576577-9, divorciado de sus primeras nupcias con CLAUDIA ALEJANDRA ALLENDE, se-
gún EXPTE Nº 2587564 – GIRAUDO, ENZO DANIEL – ALLENDE, CLAUDIA ALEJANDRA – Divorcio Vincular 
-  No Contencioso, tramitado ante el Juzgado de Familia 6 A Nominación de la ciudad de Córdoba, argentino, mayor 
de edad, nacido el 04/12/1.965, de profesión ingeniero, con domicilio en Sargento Cabral 2.355 2º Piso, departamen-
to “C” de Posadas, y EDUARDO NEVORAN, DNI 20.117.610, CUIT 20-20117610-8, casado en primeras nupcias 
con LAURA INÉS ORTIZ, nacido en fecha 27/4/1.968, argentino, mayor de edad, con domicilio en Av. Blas Parera 
número 4.205 de Posadas, CEDIERON A TÍTULO ONEROSO, a favor de FERNANDO JAVIER FERREYRA, DNI 
27.488.185, CUIT 20-27488185-3, divorciado de sus primeras nupcias de AURIA MARINA VERÓN, argentino, ma-
yor de edad, nacido el 02/8/1.979, de profesión comerciante, con domicilio en calle 93, Casa 3.931 Barrio Los Jilgueros 
de Posadas, 500 ACCIONES; y a de PABLO DAVID FERREYRA, DNI 31.457.138, CUIT 20-31457138-0, soltero 
hijo de RAMÓN ALBERTO FERREYRA y DE SARA NELLY MAIDANA, argentino, mayor de edad, de profesión 
contador público, con domicilio en calle 93 Casa 4.112 Barrio Los Jilgueros de Posadas, las restantes 500 ACCIONES 
de la razón social SACEIMPIANTI ARGENTINA S.A.- PRECIO: $ 400.000.- La señora LAURA INÉS ORTIZ, DNI 
20.117.610, CUIT 27-20117610-2, nacida el 21/3/1.968, con igual domicilio que se cónyuge EDUARDO NEVORAN, 
presta el asentimiento conyugal prescripto por el artículo 470 inciso “c” del Código Civil y Comercial.- Por su parte, 
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Don ENZO DANIEL GIRAUDO, concurrió como apoderado y en nombre y representación de su ex cónyuge CLAU-
DIA ALEJANDRA ALLENDE, DNI. 18.175.199, a mérito de Poder Especial conferido por escritura pública Nº 11 
de Diciembre del 2.015, pasada ante la notaria de la ciudad de Córdoba ANA VICTORIA VALENTÍN, suplente del 
Registro 178. En tal carácter declara el apoderado, que en el marco del acuerdo de división de bienes por disolución de 
la sociedad conyugal “EXPTE. 2587564 GIRAUDO ENZO DANIEL – ALLENDE CLAUDIA ALEJANDRA – DI-
VORCIO VINCULAR NO CONTENCIOSO, ANTE JUZGADO DE FAMILIA 6TA NOMINACIÓN DE CÓRDO-
BA”, se le adjudicó en exclusiva propiedad a favor de Enzo Daniel GIRAUDO, las 900 acciones de SACEIMPIANTI 
ARGENTINA S.A., por lo que presta conformidad con la disposición y/o deja constancia del asentimiento expuesto por 
su ex cónyuge en la mencionada escritura.- Como consecuencia de la cesión realizada el capital de la sociedad queda 
integrado de la siguiente manera: FERNANDO JAVIER FERREYRA, es titular de QUINIENTAS (500) acciones, 
equivalente al 50% del capital social; y PABLO DAVID FERREYRA, es titular de las restantes QUINIENTAS (500) 
acciones, equivalente al 50% del capital social.-
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONA JURÍDICA Y REGISTRO PÚBLICO. Posadas, Mnes. 27 de Julio de 2.021. 
Lewtak Mirna Leocadia. Secretaria.-
PP112431 $2.460,00 V15442

CHETO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
EDICTO: Por disposición de La Dirección General de Personas Jurídicas y Registro Público de la Provincia de Mi-
siones, sito en Avenida Roque Pérez Nº 2398, 2do Piso, de la ciudad de Posadas, se hace saber para su publicación 
en el Boletín Oficial por un día, la solicitud de registro público de una sociedad por acciones en los autos caratulados 
“EXPTE. 1004/2.021 CHETO S.A.S.-S/ CONSTITUCION E INSCRIPCION”. 
CONSTITUIDA: En la ciudad de Posadas, Provincia de Misiones a los 8 días del mes de Junio del año 2.021; deno-
minación: CHETO S.A.S 
DOMICILIO: Establece su domicilio legal en calle 3 de Febrero Nº 2.078, de la Ciudad de Posadas. 
DURACIÓN: Tendrá una duración de 99 años a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Público. 
SOCIOS: PEDRO GABRIEL TORRES, D.N.I. N° 25.723.880 CUIT 20-25723880-7, estado civil casado, con domi-
cilio real en Calle 3 de Febrero Nº 2078 de la ciudad de Posadas y ÓSCAR EDUARDO CHEMES, titular de D.N.I. 
N° 20.939.020 CUIT 20-20939020-6, estado civil casado, con domicilio real en Calle Bolívar Nº 1445 de la ciudad de 
Posadas; 
OBJETO SOCIAL: Tendrá por objeto social dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera 
del país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, inter-
mediación, representación, franquicia, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes activi-
dades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas;(g) In-
mobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y 
energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar 
cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligacio-
nes. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, ven-
der y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, 
excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. 
CAPITAL SOCIAL: Se fija en la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL ($52.000) representado por cien (100) 
acciones ordinarias nominativa no endosables, cada una con derecho a 1 voto por acción, de valor nominal pesos qui-
nientos veinte ($520) cada una, que los socios suscriben de la siguiente manera: PEDRO GABRIEL TORRES con 50 
acciones y ÓSCAR EDUARDO CHEMES con 50 acciones. La administración, la representación y el uso de la firma 
social estará a cargo del Administrador titular: PEDRO GABRIEL TORRES. 
EL EJERCICIO CONTABLE SOCIAL CIERRA: El 31 de Diciembre de cada año. Publíquese un día. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS Y REGISTRO PÚBLICO. Posadas, Mnes. 28 de Julio de 
2.021. Lewtak Mirna Leocadia. Directora.-
PP112435 $1.530,00 V15442
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EDICTOS
EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial, Laboral y de 
Familia N° 1 de la Segunda Circunscripción Judicial de 
Misiones, a cargo de la Dra. Edelmira Salvi, Secretaría 
N° 1, sito en Calle 25 de Mayo N° 1.005, Aristóbulo del 
Valle, Provincia de Misiones, CITA y EMPLAZA por 
treinta días a herederos y acreedores de quien en vida 
fuera el Sr. ANTÚNEZ DE OLIVERA HÉCTOR DNI 
7.542.923 a comparecer y acreditar interés en los autos 
“EXPTE. N° 154995/2.019 ANTÚNEZ DE OLIVERA 
HÉCTOR S/ SUCESIÓN AB INTESTATO”. Publíquese 
por tres días. Aristóbulo del Valle, Misiones, 01 de Julio 
de 2.021. Fdo. Dra. Edelmira Salvi, Juez. Dra. Rauber 
Cintia M. Secretaria.-
PP112383 $1.080,00 E15440 V15442

EDICTO: Juzgado Correccional y de Menores N° 1, Se-
cretaría Nº 1, de la Primera Circunscripción Judicial de 
la Provincia de Misiones… “EXPTE. N° 102820/2.017 
- PRIETO, YONATAN ADRIÁN S/ ROBO EN GRADO 
DE TENTATIVA” Posadas, Misiones. AUTOS Y VIS-
TOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1º) DECLA-
RAR RAZONABLE la petición de Suspensión del Juicio 
a Prueba formulada a fs. 94/95 en favor de PRIETO YO-
NATAN ADRIÁN, por el delito de ROBO EN GRADO 
DE TENTATIVA, Art. 164 bis del C. Penal. 2º) Hágase 
comparecer a ante los Estrados de este Tribunal y a pri-
mera audiencia, a CARDOZO FERNANDO RAFAEL, 
a los efectos de hacerle conocer los alcances de la Ley 
Nº 24.316. 3º) Suspender provisoriamente el trámite del 
proceso en la presente causa respecto al nombrado, has-
ta tanto se resuelva en definitiva sobre la suspensión del 
juicio a prueba. 4º) Imprimir a la presente causa el trámi-
te previsto en la Ley Nº 24.316. Regístrese Notifíquese. 
Fdo. Dra. Marcela Alejandra Leiva. Juez. Dr. Juan Carlos 
César Beeger. Secretario.-
SC18230 E15441 V15445

EDICTO: El Juzgado de Paz, Sec. N° 1 de Oberá, Mi-
siones, CITA y EMPLAZA a la Sra. PIRIS ESTELA 
DNI N° 21.852.509, para que dentro de cinco (5) días 
comparezca a tomar intervención que le corresponda, 
en autos caratulados “EXPTE. N° 65263/20 CETRO-
GAR SA C/ PIRIS ROSA ESTELA P/ EJECUTIVO”, 
bajo apercibimiento de designar a la defensora oficial de 
ausentes parta que lo represente en él. Publíquese por 2 
días. Oberá, Misiones, 8 de Julio de 2.021.- Dra. María 
Lilena Alcaraz. Secretaria.-
PP112389 $540,00 E15441 V15442

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral, de Familia y Violencia Familiar, 
Secretaría N° 2, de la segunda Circunscripción Judicial 
de la Provincia de Misiones, sito en calle 25 de Mayo 
N° 1.005 de la ciudad de Aristóbulo del Valle, CITA y 
EMPLAZA por el plazo de treinta días a herederos y 
acreedores del Sr. EUGENIO DE SAGAIS DNI N° 
22.900.204, en “EXPTE. N° 41130/2.021 DE SAGAIS 
EUGENIO S/ SUCESIÓN”. Publíquese por tres días. 
Aristóbulo del Valle, Misiones, 07 de Julio de 2.021. Dra. 
Cruz Sandra. Secretaria.-
PP112390 $810,00 E15441 V15443

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Familia y Violencia Familiar a 
cargo de la Dra. Edelmira Salvi, Secretaría Nº 2, de la Se-
gunda Circunscripción Judicial de la Provincia de Misio-
nes sito en calle 25 de Mayo ex banco Macro de la ciudad 
de Aristóbulo Del Valle, Misiones. En autos caratulados 
“EXPTE. N° 169494/2.019 - RITTER REYNALDO S/ 
SUCESIÓN AB-INTESTATO”, CITA y EMPLAZA por 
el término de (30) treinta días a herederos y/o a los que 
se consideren con derecho sobre bienes dejados por el Sr. 
RITTER REYNALDO D.N.I. Nº 07.543.278 que se pre-
senten a estar a derecho. Publíquese por tres días. Aristó-
bulo del Valle, Misiones, 02 de Junio del año 2.021. Dra. 
Cruz Sandra. Secretaria.-
PP112394 $1.170,00 E15441 V15443

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Familia y Violencia Familiar a 
cargo de la Dra. Edelmira Salvi, Secretaría N° 2 de la Se-
gunda Circunscripción Judicial de la Provincia de Misio-
nes sito en calle 25 de Mayo ex banco Macro de le ciudad 
de Aristóbulo del Valle, Misiones. En autos caratulados 
“EXPTE. 169489/2.019 - TOLEDO ANTONIA Y SEN-
GER JOSÉ ABRICIO S/ SUCESIÓN AB INTESTATO”, 
CITA y EMPLAZA por el término de (30) treinta días a 
herederos y/o a los que se consideren con derecho so-
bre bienes dejados por los Sres. TOLEDO ANTONIA 
D.N.I. 6.149.481 y SENGER JOSÉ ABRICIO D.N.I. 
7.555.653, a que se presenten a estar a derecho. Publí-
quese por tres días. Aristóbulo del Valle, Misiones, 02 de 
Junio del año 2.021 Dra. Cruz Sandra. Secretaria.-
PP112395 $1.170,00 E15441 V15443

EDICTO: Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 1, de 
la III Circunscripción Judicial de Misiones, a cargo del 
Juez. Dr. Juan Francisco Vetter, con domicilio en la calle 
Balbino Brañas Nº 83, de la ciudad de Puerto Iguazú, 
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Secretaría Civil y Comercial, CITA y EMPLAZA por 
el término de tres (3) días a los herederos y acreedores 
de la Sra. NORMA ISABEL YANUSIEWEZ, D.N.I. N° 
24.507.484. para que dentro de treinta (30) días se acre-
diten en los autos caratulados “EXPTE. N° 64873/2.020 
YANUSIEWEZ NORMA ISABEL S/ SUCESIÓN AB 
INTESTATO” que se tramitan por ante la Secretaría Ci-
vil y Comercial. Publíquese Edictos en el Boletín Oficial 
por tres (3) días. Puerto Iguazú, Misiones, 02 de Junio de 
2.021. Natalizio Patricia Elena. Secretaria.-
PP112396 $900,00 E15441 V15443

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESA-
RROLLO HABITACIONAL RESOLUCIÓN DE DI-
RECTORIO Nº 01157/21 “EXPTE. Nº 00991-E-2018 
ESPÍNDOLA MIGUEL ÁNGEL - IRREGULARIDAD 
- S/ IRREG. HABITAC. - DENOM. ADM. MBK 10 - 
DPTO. 10 - NOM. CATASTRAL: SECC. 1 - MZ. 208 
- PARC. 10 - PART. 12678 - 50 VIV. BIRF A. DEL 
VALLE - MNES”.- ARTÍCULO 1º.- ABROGAR todo 
instrumento legal y/o acto administrativo por medio de 
la cual se adjudicó la vivienda identificada como: DE-
NOMINACIÓN ADMINISTRATIVA: MZ.: 000D - 
MONOB.: 0010 - DPTO.: 0010 - NOMENCLATURA 
CATASTRAL: SECC.: 001 - MANZ.: 0208 - PARC.: 
0010 - PART.: 12768 - Bº Localidad: 50 VIV. A. DEL 
VALLE BIRF. - ARISTÓBULO DEL VALLE; al Sr. 
ESPÍNDOLA MIGUEL ÁNGEL D.N.I. Nº 16.658.339. 
Fdo. Directorio IPRODHA.-
PP112349 A Pagar $1.080,00 E15442 V15444

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL RESOLUCIÓN DE DIRECTO-
RIO Nº 971/21 “EXPTE. Nº 1636-M/2021 - MARTINI 
INGRID LORENA - GONZÁLEZ SERGIO DANIEL 
S/ ADJUDICACIÓN EXCLUSIVA POR DIVOR-
CIO”.- ARTÍCULO 1º.- TOMAR RAZÓN del Conve-
nio homologado en los autos caratulados: “EXPTE. Nº 
69712/2.019 - MARTINI INGRID LORENA Y GON-
ZÁLEZ SERGIO DANIEL S/ DIVORCIO” tramitado en 
el Juzgado de Familia Nº 3, de la ciudad de Posadas, por 
el cual se dispuso que la Posesión de la vivienda identi-
ficada como: Denominación Administrativa: SECC. 27 
- MANZ. 0370 - LOTE 0014 - Nomenclatura catastral: 
SECC. 027 - MANZ. 0370 - PARC. 0014 - CALLE IRU-
PÉ - FINCA 11236 - Bº LOCALIDAD: 4602 - 40 VIV. S. 
1 (UOCRA) I. GUAZÚ - CHE ROGA/14 (40 VIV. - MA-
GEVA) POSADAS quedará a favor de la Sra. MARTINI 
INGRID LORENA D.N.I. Nº 34.971.567.- ARTÍCULO 
2º.- DEJAR SIN EFECTO la adjudicación otorgada al 
Sr. GONZÁLEZ SERGIO DANIEL y en consecuencia 

AUTORIZAR el cambio de titularidad de la vivienda 
mencionada en el Artículo 1º, resultando como única ad-
judicataria la Sra. MARTINI INGRID LORENA. Fdo. 
Directorio IPRODHA.-
PP112350 A Pagar $1.620,00 E15442 V15444

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL RESOLUCIÓN DE DIRECTO-
RIO Nº 01070/21 “EXPTE. Nº 04921-G-2018 GODOY 
LAURA - IRREGULARIDAD S/ IRREG. HABITAC. 
DENOMINAC. ADM.: SECC. 07 - MZ. 112 - DPTO. 
06 - NOMENCLATURA CATASTRAL: CONV. ES-
PECÍFICO - 8 VIVIENDAS AZARA (ÚNICA ENT. 8 
VIV.) AZARA”.- ARTÍCULO 1º.- ABROGAR todo ins-
trumento legal y/o acto administrativo por medio de la 
cual se adjudicó la vivienda identificada como: Sección: 
7 Chacra: 0000 Mz.: 0112 Parcela: 0000 Partida: 0 Casa: 
6, 8 VIVIENDAS - AZARA, a la Sra. GODOY LAURA 
D.N.I. Nº 17.361.802. Fdo. Directorio IPRODHA.-
PP112351 A Pagar $900,00 E15442 V15444

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL RESOLUCIÓN DE DIREC-
TORIO Nº 01116/21 “EXPTE. Nº 05368-0-2019 OH-
SIS VANESSA ELIZABET - IRREGULARIDAD S/ 
IRREG. HABITAC. 60 VIV. D-05 - MZ. 179 - CASA 
Nº 1 - C. DE LA SIERRA (H. TORRES CONST.) MI-
SIONES”.- ARTÍCULO 1º.- ABROGAR la Resolución 
Nº 936/09 Registro Directorio IPRODHA, de fecha 
21/04/2.009 por RENUNCIA con entrega de llaves y li-
bre de ocupantes, sobre la vivienda identificada como: 
DENOMINACIÓN ADMINISTRATIVA: SECC.: 1 
- MANZ.: 0179 - LOTE: 0001 - NOMENCLATURA 
CATASTRAL: SECC.: 001 - MANZ.: 0179 - PARC.: 
0001 - PART.: 4379 - Bº - Localidad: 1218 - 60 VIV. D 
-05 - C. DE LA SIERRA (H. TORRES CONST.) - CON-
CEPCIÓN DE LA SIERRA a los Sres. OHSIS VANES-
SA ELIZABET D.N.I. Nº 32.984.857 y DA LUZ MAI-
QUEL ANDRÉS D.N.I. Nº 33.217.346. Fdo. Directorio 
IPRODHA.-
PP112352 A Pagar $1.260,00 E15442 V15444

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL RESOLUCIÓN DE DIRECTO-
RIO Nº 01049/21 “EXPTE. Nº 05672-B-2018 BENITEZ 
OSCAR ORLANDO - IRREGULARIDAD S/ IRREG. 
HABITAC. DENOMINAC. ADM. SECC. 01 - MZ. 161 
- PARC. 07 - LOC. 1078 - 10 VIV. MD/05 PTO LIBER-
TAD (FAMALPA SRL) PUERTO LIBERTAD”.- ARTÍ-
CULO 1º.- ABROGAR la RESOLUCIÓN Nº 1255/09 
Registro Directorio IPRODHA de fecha 28/04/2009 por 
medio de la cual se adjudicó la vivienda identificada 
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como: OBRA Nº 1078-BARRIO: 1575-1078 - 10 VIV. 
MD-05. PTO LIBERTAD (FAMALPA SRL) Chacra: 
000- Manzana: 0161 - Lote: 0007 de 2 dormitorios en 
la localidad de PUERTO LIBERTAD; a los Sres. BE-
NITEZ OSCAR ORLANDO D.N.I. Nº 29.050.802 y 
BAREIRO SANDRA K D.N.I. Nº 30.884.034. Fdo. Di-
rectorio IPRODHA.-
PP112353 A Pagar $1.170,00 E15442 V15444

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL RESOLUCIÓN DE DIRECTO-
RIO Nº 0903/21 “EXPTE. Nº 06526-C/20 - CENTU-
RIÓN MILTON MANUEL - KRUJOSKI ROCÍO DEL 
CARMEN - S/ CAMBIO DE TITULARIDAD POR 
DIVORCIO Y ADJUDICACIÓN DE VIVIENDA”.- 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR RAZÓN del Oficio de fecha 
06/10/2.020 librado por el Juzgado de Primera Instancia 
de Familia N° 2, de la ciudad de Posadas en los autos 
caratulados “EXPTE. N° 16062/2.018 CENTURIÓN 
MILTON MANUEL Y KRUJOSKI ROCÍO DEL CAR-
MEN S/ DIVORCIO” y en consecuencia hacer lugar a 
la Cesión de derechos otorgada por el Sr. CENTURIÓN 
MILTON MANUEL D.N.I. N° 29.122.994 a favor de 
la Sra. KRUJOSKI ROCÍO DEL CARMEN D.N.I. N° 
32.596.740, respecto del bien inmueble descripto como: 
Folio Real matrícula: 44370 Depto.: 04 Mun: 59 Sec-
ción: 021 Chacra: 0000 Mz.: 0094 Parcela: 0005.- AR-
TÍCULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO la adjudicación 
otorgada oportunamente al Sr. CENTURIÓN MILTON 
MANUEL, y AUTORIZAR el cambio de titularidad del 
Inmueble identificado en el Artículo 1°, resultando como 
única adjudicataria la Sra. KRUJOSKI ROCÍO DEL 
CARMEN. Fdo. Directorio IPRODHA.-
PP112354 A Pagar $1.620,00 E15442 V15444

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL RESOLUCIÓN DE DIRECTO-
RIO Nº 01168/21 “EXPTE. Nº 06934-C-2019 CABA-
LLERO MARCELO FABIÁN IRREGULARIDAD - S/ 
IRREG. HABITAC. - DENOMINAC. ADM. SECC 3 
MZ. A - DPTO. 16 - BARRIO (2151) - 30 VIVIENDAS 
(ÚNICA ENT. 30 VIV.) CONV. ESPECÍFICO PROG. 
RENTA GENERAL - VIVIENDA EMERGENCIA HA-
BITACIONAL - OBRA Nº 79 - ARISTÓBULO DEL 
VALLE - MISIONES”.- ARTÍCULO 1°- ABROGAR 
todo instrumento legal y/o acto administrativo por medio 
del cual se adjudicó la vivienda identificada como Sec-
ción: 3 Mz.: A LOTE: 16 CASA: 16, al Sr. CABALLE-
RO MARCELO FABIÁN D.N.I. Nº 36.553.661. Fdo. 
Directorio IPRODHA.-
PP112355 A Pagar $900,00 E15442 V15444

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESA-
RROLLO HABITACIONAL RESOLUCIÓN DE DI-
RECTORIO Nº 01115/21 “EXPTE. Nº 07364-S-2020 
SÁNCHEZ BRUNA KARINA- IRREGULARIDAD S/ 
IRREG. HABITACIONAL - DENOM. ADM.: SECC. 
006 - MZ. 0180 - LOTE 0016 - NOMENCLATURA 
CATASTRAL: SECC. 006. MZ. 0180 - PARC. 0016 - 
PART. 133 - 162 B° LOCALIDAD: 1394 - Bº 100 VIV. 
A/5 - GARUPÁ (NR CONST. S.A.) GARUPÁ.- ARTÍ-
CULO 1º.- ABROGAR todo instrumento legal y/o acto 
administrativo por medio del cual se OTORGÓ en AL-
QUILER la vivienda identificada como: DENOMINA-
CIÓN ADMINISTRATIVA: SECC.: 6 - MANZ.: 0180 
- LOTE: 0016 - NOMENCLATURA CATASTRAL: 
SECC.: 006 - MANZ.: 0180 - PARC.: 0016 - FINCA: 
16 - PART.: 133162 - Bº - Localidad: 1397 - Bº - 100 
VIV. A/05 - GARUPÁ (NR CONST. S.A.) GARU-
PÁ, a la Sra. SÁNCHEZ BRUNA KARINA D.N.I. Nº 
23.800.513. Fdo. Directorio IPRODHA.-
PP112356 A Pagar $1.260,00 E15442 V15444

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL RESOLUCIÓN DE DIRECTO-
RIO Nº 01117/21 “EXPTE. Nº 07368-Z-2019 ZAYAS 
JOSÉ ERNESTO (TIT. FALLECIDO) S/ IRREGULA-
RIDAD HABITACIONAL - Bº 4506- 50 MEJ. PDAS- 
XVIII EMERG. 2015 (1° ENT. 28 VIV. IZZI) MZ L 
- LOTE 05 - PDAS”.- ARTÍCULO 1º.-  ABROGAR la 
Resolución Nº 1909/19 Registro Directorio IPRODHA 
de fecha 30/12/2019 por medio del cual se adjudicó la 
vivienda identificada como: DENOMINACIÓN ADMI-
NISTRATIVA: MZ.: 000L - LOTE: 0005 - NOMEN-
CLATURA CATASTRAL: MZ.: 000L - PARC.: 0005 - 
Bº - Localidad: 4506 - 50 MEJ. PDAS. XVIII- EMERG. 
2015 (1º ENT. 28 VIV. - IZZI) POSADAS, al Sr. ZAYAS 
JOSÉ ERNESTO D.N.I. Nº 16.695.355. Fdo. Directorio 
IPRODHA.-
PP112357 A Pagar $1.080,00 E15442 V15444

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESA-
RROLLO HABITACIONAL RESOLUCIÓN DE DI-
RECTORIO Nº 01174/21 “EXPTE. Nº 08203-0-2018 
OMEÑUKA EDDY CAROLINA - IRREGULARIDAD 
S/ IRREG. HABITAC. - DENOM. ADM.: SECC. 001 - 
MZ. 0374 - LOTE 5 - NOM. CATASTRAL: SECC. 001 
- MZ. 0374 - PARC. 0005 - PART. 20677 - Bº LOCAL 
2039/2988 - CONV. 30 VIV. D/10 - A. DEL VALLE 
(GIOVINAZZO S.A.) A. DEL VALLE - MNES”.- AR-
TÍCULO 1º.- ABROGAR la RESOLUCIÓN Nº 2952/13 
Reg. Directorio I.PRO.D.HA., de fecha 22/07/2.013 
por medio de la cual se adjudicó la vivienda identifica-
da como: Obra Nº 2039 - BARRIO: 1845 - 2039/2988. 
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CONV. 30 VIV. D/10 ARISTÓBULO DEL VALLE 
(GIOVINAZZO S.A.) Sección: 001 - Chacra: 0000 - 
Manzana: 0374 - Parcela: 0005 de 2 dormitorios en la 
localidad de ARISTÓBULO DEL VALLE; a la Sra. 
OMEÑUKA EDDY CAROLINA D.N.I. Nº 30.044.903. 
Fdo. Directorio IPRODHA.-
PP112358 A Pagar $1.170,00 E15442 V15444

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL RESOLUCIÓN DE DIRECTO-
RIO Nº 01144/21 “EXPTE. Nº 09234-S-2018 SUAREZ 
MARÍA NELLY- IRREGULARIDAD S/ IRREG. HA-
BITAC. - DENOM. ADM.: LOTE 34 - MBK 43 - Bº 
LOCAL. 50 VIV. RURALES - SAN JAVIER.- ARTÍCU-
LO 1º.- DEROGAR el artículo 32 de la RESOLUCIÓN 
Nº 1512/11 Registro Directorio IPRODHA de fecha 
06/06/2.011 por medio del cual se adjudicó la vivienda 
identificada como: “Mun.: SAN JAVIER Sec.: 0 - Ch.: 
0000 Lote 34 Parc.: Mon.: 43 Esc.: 0 Piso: 0 Dpto.: 0 - 
50 VIV. SAN JAVIER”, a la Sra. MARÍA NELLY SUA-
REZ, D.N.I. Nº 18.273.263. Fdo. Directorio IPRODHA.-
PP112359 A Pagar $990,00 E15442 V15444

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL RESOLUCIÓN DE DIRECTO-
RIO Nº 161/14 “EXPTE. Nº 10819-S-2013 SCHMIDT 
RICARDO DANIEL - IRREGULARIDAD S/ IRREG. 
HABITAC. - PARC.15- MBK 15 - 120 VIV. ALTE. 
BROWN VICMTE. ANDRESITO. ARTÍCULO 1º.- RE-
VOCAR todo instrumento legal y/o acto administrativo 
por medio del cual se adjudicó la vivienda identificada 
como: Bº 120 VIV. ALTE. BROWN VI - PARCELA 15 
- CMTE. ANDRESITO - MISIONES, al Sr. SCHMIDT 
RICARDO DANIEL, D.N.I. Nº 13.459.117. Fdo. Direc-
torio IPRODHA.-
PP112360 A Pagar $810,00 E15442 V15444

EDICTO: El Juzgado en lo Civil y Comercial N° Dos, de 
la Segunda Circunscripción Judicial de Misiones, sito en 
calle Misiones y Bolivia, de Oberá, Misiones, a cargo de 
la Dra. Mónica V. Drganc Fernández, Secretaría N° Uno, 
a cargo del Dr. Carlos Antonio Tannuri, CITA y EMPLA-
ZA por treinta (30) días a herederos y/o acreedores a los 
que se consideren con derechos sobre los bienes dejados 
por el causante Don KRUMRICK FÉLIX RAIMUNDO 
D.N.I. N° 5.834.640, en los autos caratulados: “EXPTE. 
N° 51535/2.021 - KRUMRICK FÉLIX RAIMUNDO 
S/ SUCESORIO”. Publíquese por tres (3) días. Oberá, 
Misiones, 26 de Julio de 2.021. Dr. Carlos A. Tannuri. 
Secretario.-
PP112406 $900,00 E15442 V15444

EDICTO: El Juzgado de Paz de San Vicente, pertene-
ciente a la Quinta Circunscripción Judicial de la Provin-
cia de Misiones, sito en calle Balbín N° 729 de la ciudad 
de San Vicente, Misiones, a cargo del Dr. Guillermo E. 
Micolis y Secretaría Actuante N° 2 a cargo de la Dr. Mi-
guel Gerónimo Griffiths, CITA y EMPLAZA por 30 días 
a herederos y/o acreedores del causante Sr. OLSEN OR-
LANDO D.N.I. N° 93.728.666 a comparecer a estar a de-
recho en los autos caratulados “EXPTE. Nº 63189/2.021 
OLSEN ORLANDO S/ SUCESIÓN AB- INTESTATO”, 
bajo apercibimiento de Ley. Publíquese edicto por tres 
días. San Vicente, Misiones, 07 de Julio de 2.021. Dr. 
Miguel Gerónimo Griffiths. Secretario.-
PP112407 $900,00 E15442 V15444

EDICTO: El Juzgado de Paz de San Vicente, pertene-
ciente a la Segunda Circunscripción Judicial de la Pro-
vincia de Misiones, sito en calle Balbín N° 729 de la ciu-
dad de San Vicente, Misiones, a cargo del Dr. Guillermo 
E. Micolis y Secretaría Actuante N° 1 a cargo de la Dra. 
Probst Pamela Viviana, CITA y EMPLAZA por 30 días a 
herederos y/o acreedores del causante Sr. LAUKALLUK 
SEBASTIÁN ARIEL D.N.I. Nº 38.941.621, a compare-
cer a estar a derecho en los autos caratulados “EXPTE. 
N° 30478/2.020 LAUKALLUK SEBASTIÁN ARIEL S/ 
SUCESIÓN AB - INTESTATO”, bajo apercibimiento de 
Ley. Publíquese edicto por tres días. San Vicente, Mi-
siones, 16 de Marzo del 2.021. Dr. Guillermo Edgardo 
Micolis. Juez.-
PP112408 $990,00 E15442 V15444

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Familia de la 5° Circunscripción 
Judicial, Secretaría N° 2, sito en calle Ricardo Balbín 
esquina Juan XXIII de la ciudad de San Vicente Misio-
nes, a cargo del Dr. Espinoza Juan Ángel en “EXPTE. 
N° 34267/2.021 OJEDA AMELIA S/ SUCESIÓN AB-
INTESTATO”, CITA y EMPLAZA por 30 días a herede-
ros y/o acreedores de la Sra. OJEDA AMELIA D.N.I. N° 
6.379.298. Publíquese edicto por tres días. Dra. Valeria 
Soledad Kramer.-
PP112409 $630,00 E15442 V15444

EDICTO: Juzgado Primera Instancia Civil y Comercial 
4. Secretaría Única, Domicilio: Santa Catalina N° 1.735, 
P.B., Primera Circunscripción Judicial, Posadas, Misio-
nes. Jueza Gabriela Canalis (Subrogante). CITA 30 días a 
herederos y acreedores de NORA MABEL GONZÁLEZ 
D.N.I. 13.884.051, autos “115578/2.020 GONZÁLEZ 
NORA MABEL S/ SUCESORIO”. Publíquese 1 día. 
Posadas, Misiones, 26 de Julio de 2.021. Dra. Natalia A. 
Gilles. Secretaria.-
PP112411 $180,00 V15442
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EDICTO: Juzgado en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Familia, Secretaría N° 2 de la Segunda Circunscrip-
ción Judicial de Misiones, sito en calle San Lorenzo Nº 
15 (P.A.) Leandro N. Alem. “EXPTE. N° 23154/2.021 
LINDNER CLARA NILDA S/ SUCESIÓN AB INTES-
TATO” CITA y EMPLAZA por treinta días a herederos 
y acreedores de LINDNER CLARA HILDA D.N.I. Nº 
93.158.498 bajo apercibimiento de Ley. Publíquese por 
un (1) día. Leandro N. Alem, Misiones, 27 de Julio de 
2.021. Dra. Pamela A.  Barrios Caram. Jueza. Dra. Ale-
jandra Carina Sviercz. Secretaria.-
PP112413 $300,00 V15442

EDICTO: El Juzgado Federal de Primera Instancia en lo 
Civil, Comercial, Laboral y Contencioso Administrativo 
de la ciudad de Posadas, a cargo del Dr. José Luis Casals, 
Secretaría Civil y Comercial, a cargo de la Dra. Felicitas 
María Biré Barberán, sito en avenida Mitre N° 2.358, 
5to. Piso de Posadas. En los autos caratulados: “EXPTE. 
N° FPO 4073/2.020 BANCO NACIÓN ARGENTINA 
C/ ZACARÍAS, RICARDO NÉSTOR S/ EJECUCIO-
NES VARIAS”, que tramita por ante este tribunal, CITA 
y EMPLAZA al Sr. RICARDO NÉSTOR ZACARÍAS, 
D.N.I. N° 17.630.357, para que comparezca a tomar in-
tervención en este proceso, en el plazo de cinco (5) días 
desde la última publicación, bajo apercibimiento de dar-
se intervención al Sr. Defensor Oficial de Ausentes para 
que lo represente (Art. 145; 146; 147 y 531, Inc. 2, del 
C.P.C. y C.N.), publíquese por un (1) día en el Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación local. Posa-
das, Misiones, 05 de Julio de 2.021. Dra. Felicitas María 
Biré Barberán. Secretaria.-
PP112414 $450,00 V15442

EDICTO: El Juzgado Federal de Primera Instancia en lo 
Civil, Comercial, Laboral y Contencioso Administrativo 
de la cuidad de Posadas, a cargo del Dr. José Luis Casals, 
Secretaría Civil y Comercial, a cargo de la Dra. Felicitas 
María Biré Barberán, sito en avenida Mitre N° 2.358 - 
5to piso de Posadas. En autos caratulado: “EXPTE. N° 
FPO 4072/2.020 BANCO NACIÓN ARGENTINA C/ 
ZACARÍAS, RICARDO NÉSTOR S/ COBRO DE PE-
SOS / SUMAS DE DINERO”, que tramita por ante este 
tribunal, CITA y EMPLAZA al Sr. RICARDO NÉSTOR 
ZACARÍAS, D.N.I. N° 17.630.357, para que comparez-
ca a tomar intervención en este proceso, en el plazo de 
cinco (5) días desde la última publicación, bajo apercibi-
miento de darse intervención al Sr. Defensor Oficial de 
Ausentes para que lo represente (Arts. 145, 146, 147 y 
531, Inc. 2, del C.P.C. y C.N.). Publíquese por un (1) día 
en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación 
local. Posadas, Misiones, 05 de Julio de 2.021. Dra. Feli-
citas María Biré Barberán. Secretaria.-
PP112415 $480,00 V15442

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 6, Secretaría 
Única de la Primera Circunscripción Judicial de la Pro-
vincia de Misiones sito en Av. Santa Catalina N° 1.735, 
2º Piso, de la ciudad de Posadas, CITA y EMPLAZA por 
el término de treinta (30) días a herederos y acreedores 
de CÁCERES IRMA ESTELA D.N.I. N° 6.414.939 en 
los autos caratulados: “EXPTE. N° 53376/2.020 CÁCE-
RES IRMA ESTELA S/ SUCESORIO”. Publíquese por 
un (1) día. Posadas, Misiones, 24 de Junio de 2.021. Dra. 
María Laura López. Secretaria.-
PP112420 $240,00 V15442

EDICTO: Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Nº 3, de la Primera Circunscripción Judicial, 
sito en Av. Santa Catalina Nº 1.735, 2do. Piso, de esta 
ciudad, Secretaría Única con asiento en Posadas, CITA 
y EMPLAZA por el término de treinta (30) días, a es-
tar a derecho a acreedores y/o herederos de SÓCRATES 
RAÚL MOGLIA D.N.I. Nº 4.161.133 a comparecer en 
autos: “EXPTE. Nº 128395/2.020 - MOGLIA SÓCRA-
TES RAÚL S/ SUCESIÓN”. Publíquese tres (3) días. 
Posadas, Misiones, 25 de Junio de 2.021. Dra. Nilda Lo-
rena Lencina Secretaria.- 
PP112421 $720,00 E15442 V15444

SUBASTAS
REMATE JUDICIAL POR:

MARTA AGUSTINA MOULS
EDICTO: Juzgado Civil y Comercial N° 4, a cargo de 
la Dra. Gabriela A. F. Canalis por Subrogación Legal, 
sito en Avda. Santa Catalina N° 1.735 Secretaría Única, 
hace saber por 2 días en “EXPTE: 17328/2.010 BIS 1/16 
ARRIOLA TERESA INES C/ PEYUKA JOSEFA ELE-
NA Y OTROS S/ EJECUCION DE HONORARIOS” en 
autos EXPTE. N° 17328/2.010 MARKIEWICZ  FRAN-
CISCO EXAVIER S/ SUCESORIO” que la Martillera 
MARTA AGUSTINA MOULS, Matrícula Profesional 
N° 126 con Oficinas en Calle 25 de Mayo N° 1.721 
REMATARÁ el día 10 de Agosto de 2.021 a las 10.00 
hs en los estrados del Palacio de Justicia (S.U.M.) Los 
derechos y acciones sobre los inmuebles individualiza-
dos como: Fracción letra C del Lote 299, de la Colonia 
Azara Provincia de Misiones Inscripto en el Registro de 
la Propiedad Inmueble al Tomo 7 (Depto. Apóstoles) 
Folio 194 Finca 1.178 y Fracción D del lote 300 de la 
Colonia De Azara Provincia de Misiones. Inscripto en 
el Registro de la Propiedad Inmueble al Tomo 7 (Dep-
to. Apóstoles) Folio 195 Finca 1.179. Al contado y me-
jor postor BASE: PESOS SEISCIENTOS CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS CUATRO CON OCHENTA 
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Y CUATRO CENTAVOS ($ 604.404,84.-) DEUDAS: 
Fracción letra C del Lote 299 de la Colonia de Azara Mi-
siones. MUNICIPALIDAD DE AZARA PESOS CINCO 
MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO CON VEINTE 
CENTAVOS. ($ 5.524,20). DIRECCIÓN GENERAL 
DE RENTAS: PESOS DOS MIL QUINIENTOS VEIN-
TITRES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($ 2.523,84). Fracción D del Lote 300 MUNICIPALI-
DAD DE AZARA Misiones. DEUDAS: MUNICIPALI-
DAD AZARA: PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES CON CUARENTA ($ 5.933,40) DI-
RECCIÓN GENERAL DE RENTAS: PESOS UN MIL 
NOVECIENTOS CUATRO CON SESENTA Y DOS 
CENTAVOS ($ 1.904,62) - SEÑA 10%, COMISIÓN 10 
%, y SELLADO DE RENTAS todo a cargo del compra-
dor. Las deudas serán a cargo del comprador- Consultas 
y visitas convenir horarios a Cel. 3764 622914 y 3764 
323939. Posadas, 30 de Julio del 2.021  Fdo. Natalia A. 
Gilles. Secretaria.-
PP112440 $1.680,00 E15442 V15443

Convocatorias
EMPRENDIMIENTOS FORESTALES S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A:

“Emprendimientos Forestales S.A. “, C.U.I.T. 30-
69804335-7, CONVOCA a Asamblea General Ordina-
ria para el 21 de Agosto de 2.021, a las 11:00 horas, a 
realizarse vía zoom, ante las restricciones impuestas a la 
circulación de las personas por las medidas ante la pan-
demia del COVID 19, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
Punto Primero: Elección de dos socios para suscribir el 
Acta.-
Punto Segundo: Causales por las cuales se convoca a la 
Asamblea fuera del plazo legal.-
Punto Tercero: Consideración de la Memoria y Estados 
Contables del Ejercicio Económico N° 22, finalizado el 
31 de Diciembre de 2.018.-
Punto Cuarto: Consideración de la Memoria y Estados 
Contables del Ejercicio Económico N° 23, finalizado el 
31 de Diciembre de 2.019.-
Punto Quinto: Consideración de la Memoria y Estados 
Contables del Ejercicio Económico N° 24, finalizado el 
31 de Diciembre de 2.020.-
Punto Sexto: Propuesta de distribución de utilidades.-
Punto Séptimo: Otorgamiento de Poder General a Mi-
guel Sebastián SCHMALKO.-
Punto Octavo: Elección de autoridades por finalización 

del mandato.-
Sin otro particular saludo Ud. muy atentamente.
NELLY SCHMALKO. Presidente.-
PP112376 $4.200,00 E15439 V15443

ASOCIACIÓN CIVIL V.I.D.A. SAN IGNACIO
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
La Asociación Civil “Vecinos Interesados en los dere-
chos de los Animales V.I.D.A. San Ignacio”, personería 
jurídica A - 4813, CONVOCA a Asamblea General Or-
dinaria a celebrarse el día 20 del mes de Agosto del año 
2.021 a las 18:00 horas en Sarmiento 497, San Ignacio, 
Misiones, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos socios para que juntamente con el Pre-
sidente y Secretario firmen el acta de asamblea.
2) Tratamiento y aprobación de Declaración Jurada de 
Ingresos y Bienes de uso Inventariables e informe de re-
visores de cuenta correspondiente al ejercicio finalizado 
en fecha 31/12/2.019 y en fecha 31/12/2.020. Se deja 
constancia que se encuentra a disposición de los asocia-
dos en la sede de la entidad en los horarios de 8:00 a 
18:00, el padrón de socios con derecho a voto y toda la 
documentación que va a ser tratada en la misma.-
EVARISTA VICTORIA VERDÚM. Presidente.-
PP112398 $840,00 E15441 V15442

BIBLIOTECA POPULAR DEL 
CONOCIMIENTO AL SABER

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

En cumplimiento con lo dispuesto por el Art. 31 y con-
cordantes del Estatuto Social, la Comisión Directiva de 
la Biblioteca Popular del Conocimiento al saber, CON-
VOCA a los señores asociados a la Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el día 19 de Agosto de 2.021 a par-
tir de las 17:00 horas en la sede social de la entidad, sito 
en Av. San Martín y Entre Ríos S/N Manzana 14 Solar A 
de Mojón Grande, Provincia de Misiones, a los efectos 
de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos Socios para firmar el Acta junto 
con la Presidente y el Secretaria.-
2°) Consideración de la Memoria, Estado de situación 
Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de 
Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efec-
tivo, Notas y Anexos a los Estados Contables, e informe 
del órgano de fiscalización, por el ejercicio económico 
N° 13 finalizado el 31/12/2.018. Consideración de la Me-
moria, Estado de situación Patrimonial, Estado de Recur-
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sos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, 
Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos a los Esta-
dos Contables, e informe del órgano de fiscalización, por 
el ejercicio económico N° 14 finalizado el 31/12/2.019. 
Consideración de la Memoria, Estado de situación Patri-
monial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolu-
ción del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, 
Notas y Anexos a los Estados Contables, e informe del 
órgano de fiscalización, por el ejercicio económico N° 15 
finalizado el 31/12/2.020.-
3°) Elección de autoridades por finalización del mandato 
de la Comisión Directiva: Presidente, Vice-Presidente, 
Secretario, Por-Secretario, Tesorero, Pro-Tesorero, Vocal 
Titular I, Vocal Titular II, Vocal Suplente I, Vocal Suplen-
te II; Comisión Revisora de Cuentas: Titular I, Titular II, 
Suplente.-
4°) Fijación del importe de la cuota societaria para el 
siguiente ejercicio.-
Pasados 30 minutos de la hora fijada, la Asamblea se ce-
lebrará válidamente cualquiera sea el número de socios 
presentes. (Art. 32, del Estatuto).-
NORA ISABEL STECIUK Presidente.-
PP112399 $1.800,00 E15441 V15442

ASOCIACIÓN CIVIL MISIONES PARA TODOS 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
La Asociación Civil Misiones Para Todos CONVOCA a 
Asamblea General Ordinaria para el día 17 de Agosto de 
2.021 a las 18 hs. en calle San Martín 1.518 de la ciudad 
de Posadas.

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos asociados para que conjuntamente 
con el Presidente y Secretario firmen y aprueben el Acta 
de Asamblea.
2) Motivos por los cuales se convoca fuera de término.
3) Consideración de las memorias, estados contables, in-
ventario e informe de la Comisión Revisora de Cuentas 
de los Balances de los ejercicios cerrados el 31/12/2.019; 
31/12/2.020 y 21/12/2.021 respectivamente.
4) Renovación de la Comisión Directiva: Presidente, 
Vicepresidente, Secretario, Prosecretario, Tesorero, Pro-
tesorero, dos Vocales Titulares, dos Vocales Suplentes.
5) Renovación de la Comisión Revisora de Cuentas: un 
Titular, un Suplente.
6) Proclamación y puesta en posesión de las autoridades 
electas.
VIANA ROSENDO JUAN. Presidente.-
PP112412 $840,00 E15441 V15442

PROFESIONALES DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS DE MISIONES

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A 

Se CONVOCA a los profesionales de Ciencias Económi-
cas matriculados en este Consejo a asistir a la Asamblea 
General Ordinaria a realizarse el día 02 de Septiembre de 
2.021 a las 14.00 hs, en la sede central sita en Bolívar N° 
2.344 de la ciudad de Posadas, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Lectura y Aprobación del acta anterior.-
2) Designación de dos matriculados para suscribir el 
Acta de Asamblea.-
3) Consideración y aprobación de la Memoria y Estados 
Contables del Consejo Profesional de Ciencias Econó-
micas de Misiones por el Ejercicio Nº 63, iniciado el 12 
de Mayo de 2.020 y Finalizado el 30 de Abril de 2.021.-
Nota: Transcurrida una hora de la indicada en la convo-
catoria, la Asamblea sesionará válidamente, previo cum-
plimiento del Art. Nº 25 de la Ley I Nº 34, cualquiera sea 
el número de asistentes.-
PP112410 $900,00 E15442 V15443

ASOCIACIÓN CIVIL COMISIÓN  
COOPERADORA E.P.E.T. N° 9 

LEANDRO N. ALEM MISIONES
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
La Asociación Civil Comisión Cooperadora E.P.E.T. 
N° 9, Leandro N. Alem Misiones, personería jurídica 
A-3368, de acuerdo al Acta de Comisión Directiva N° 
80/21 del 13 de Julio del año 2.021, LLAMA a Asamblea 
General Extraordinaria a celebrarse el día 27 Agosto del 
año 2.021, a las 20:00 horas en la sede social de la Aso-
ciación sita en calle El Yerbal y América de la localidad 
de Leandro N. Alem, provincia de Misiones, para tratar 
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos asambleístas para firmar conjunta-
mente con el presidente y secretario el acta de Asamblea.-
2) Exposición de los motivos del retraso en la presenta-
ción de los balances y llamado a Asamblea, de la situa-
ción actual de la Asociación y la necesidad de regularizar 
la misma.-
3) Lectura y consideración del Balance General (estado 
de situación patrimonial, estado de recursos y gastos, 
estado de evolución del patrimonio neto y estado de 
flujo de efectivo) de los ejercicios finalizados el 31 de 
Diciembre de los años 2.015, 2.016, 2.017, 2.018, 2.019 
y 2.020.-
4) Informe del órgano de fiscalización.-
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5) Elección de los miembros titulares de la Comisión Di-
rectiva para el período 2.021, presidente, vicepresidente, 
secretaria, prosecretario, tesorero, protesorero y dos vo-
cales titulares y dos vocales suplentes.-
6) Elección de dos integrantes de la Comisión Revisora 
de Cuentas para el período 2.021 y un suplente. Nota: 
Memoria, estados contables, padrón de asociados, etc. se 
podrán consultar en la sede social. Transcurrida una hora 
después de la fijada para la asamblea, la misma se reali-
zará con el número de socios presentes Art. 32.
KIKUE JUAN CARLOS. Presidente. 
FARÍAS MIRTA. Secretaria.-
PP112423 $1.500,00 E15442 V15443

ASOCIACIÓN CIVIL PRESERVAR 
NUESTROS ORIGENES

ASAMBLEA GENERAL ORDIBARIA
C O N V O C A T O R I A

La Asociación Civil Preservar Nuestros Orígenes, Perso-
nería Jurídica N° A 4425, CONVOCA a Asamblea Gene-
ral Ordinaria a celebrarse el día 23 del mes de Agosto del 
año 2.021, a las 18 hs. Horas en el lugar calle Colón N° 
2.069 oficina N° 1, de la localidad de Posadas, Provincia 
de Misiones, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos asociados para que justamente con el 
Presidente y Secretario firmen el acta de asamblea.
2) Tratamiento y aprobación de memoria, balance y el 
informe de revisores de cuenta titular del Órgano de 
Fiscalización correspondiente al ejercicio finalizado en 
fecha 31-12-2.020.
Se deja constancia que se encuentra a disposición de los 
asociados en la sede de la entidad en los horarios de 10 
a 12, el padrón de socios con derecho a voto y toda la 
documentación que va a ser tratada en la misma.
ALEJANDRO HERNAN CHINI. Presidente
PP112426 $780,00 E15442 V15443

Licitaciones
PROVINCIA DE MISIONES

MINISTERIO DE HACIENDA FINANANZAS 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

INSTITUTO MISIONERO DE AGUA Y 
 SANEAMIENTO I.M.A.S.

LLAMA LICITACION PÚBLICA N°: 04/21.-
SEGÚN EXPTE.: 0848/21.-
OBRA: “SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A 
TOMA DE AGUA E ILUMINACIÓN A PLANTA PO-
TABILIZADORA”.-

LOCALIDAD: SAN PEDRO – MISIONES.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 46.167.639,79.-
REFERIDO AL: 06/21.-
PLAZO DE EJECUCIÓN: 9 MESES.-
PRECIO DEL PLIEGO: $ 50.000,00.-
VENTA DE LOS PLIEGOS: Desde el 28/07/21 al 
05/08/21.-
FECHA DE APERTURA: 12/08/21 - 10 hs.-
LUGAR: Instituto Misionero de Agua y Saneamiento - 
Av. Lavalle 4809 – Pdas. - Mnes - Tel. 3764-458217/218.-
PP112371 A Pagar $1.680,00 E15438 V15444

PROVINCIA DE MISIONES
SERVICIO ADMINISTRATIVO DEL AGRO 

Y LA PRODUCCIÓN E INDUSTRIA
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

CONTADURÍA GENERAL
LICITACIÓN PÚBLICA N° 08/2.021.-
EXPTE N° 7900-001/21.- RESOLUCIÓN N° 118/2021 
(26-07-2.021).-
OBJETO: Adquisición de 30.000 (treinta mil) litros de 
combustible, 20.000 (veinte mil) litros de Nafta Pre-
mium y 10.000 (diez mil) litros de Gas Oil Premium, 
destinado a la movilidad de los vehículos pertenecientes 
y/o asignados al Ministerio de Industria.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.330.000,00 (Dos millo-
nes trescientos treinta mil con 00/100).-
FECHA DE APERTURA: 12 de Agosto de 2.021.-
HORA: 10:00 hs.-
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 
Av. Centenario N° 3.268 (ex 380) Posadas, Misiones.-
CONSULTAS: Dirección del Servicio Administrativo de 
Agro y la Producción e Industria, sito en Av. Centenario 
N° 3.268 (ex 380) Posadas, Misiones.-
SC18231 E15440 V15442

PROVINCIA DE MISIONES 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN,  

CIENCIA Y TECNOLOGÍA - U.S.C.E.P.P.
LLAMADO A LICITACIÓN.
OBRA: “Edificio escolar nuevo en la Escuela N° 891 
de Comandante Andresito, Departamento Gral. Manuel 
Belgrano - Provincia de Misiones”
LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/21 (USCEPP N° 33/21).
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 37.708.561,86
GARANTÍA DE OFERTA EXIGIDA: $ 377.085,62 
(1%).
FECHA DE APERTURA: 31/08/2.021.
HORA: 10:00 hs.
LUGAR: Centro Cívico, Edificio 3°, Piso 2°, Posadas, 
Misiones.



Pág. 40.	 BOLETÍN OFICIAL  Nº 15442	 Posadas, Lunes 2 de Agosto  de 2021

PLAZO DE ENTREGA: 365 días corridos.
VALOR DEL PLIEGO: $ 37.000,00
LUGAR DE ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: Oficina de 
Adquisiciones de la Unidad Sectorial de Coordinación 

y Ejecución de Programas y Proyectos Especiales (US-
CEPP). Chacra 172, Centro Cívico, Edificio 3°, Piso 2°, 
Posadas, Misiones. Tel. 0376-4447613 (Int. 145).
SC18232 E15442 V15451
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